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ix

En 2018, la Coordinación de Difusión Cultural y el Ins titu-
to de Investigaciones Bibliotecológicas y de la Informa-
ción, pertenecientes a la Universidad Nacional Autónoma 

de México (UNAM), se dieron a la tarea de trabajar un sistema de 
información orientado a conocer, organizar e identificar la 
gran cantidad de espacios culturales ubicados en las distintas 
entidades académicas de la Universidad Nacional. Asimismo, 
que dicho sistema se apreciara como referente dentro y fuera 
de la comunidad universitaria en materia de gestión de datos 
e información cultural.

En aquel momento, el Plan de Desarrollo Institucional 2015-
2019 de la UNAM proponía, en su agenda estratégica “Toda la 
UNAM en línea”, que se elaborara un catálogo en estado activo 
de conectividad en internet que incluyera la oferta cultural exis-
tente en esta casa de estudios. Ante tal reto, la Coordinación 
de Difusión Cultural, encargada de dicha labor, encontró que no 

Introducción
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se contaban con los datos de forma organizada y sistematizada 
para atender esta moción.

Conscientes de la necesidad de responder y cumplimentar 
la propuesta, se estableció como prioridad elaborar un plan en-
ca minado hacia la sistematización de la información de los 
es pa cios destinados a promover la creación, el desarrollo y la di-
fusión de la cultura y las artes en la comunidad universitaria.

De esta forma, la Secretaría Técnica de Planeación y Progra-
mación de la Coordinación de Difusión Cultural prepara el 
proyecto Sistema de Información para el Registro Universitario 
de Espacios y Activos Culturales (SI-RUEyAC); el cual, “[...] con-
siste en la construcción de una plataforma en línea para el 
regis tro, la catalogación, la recuperación y la consulta de la 
infraestruc tura cultural y programación de las actividades ar-
tísticas y culturales, que contribuyen al desarrollo integral de 
los univer sitarios a través de la difusión de las expresiones artís-
ticas y culturales de la UNAM”.1

Al considerar que los sistemas de información requieren de 
un trabajo multidisciplinario para su diseño, programación y 
ejecución –el SI-RUEyAC no es la excepción–, los directivos de 
la Coordinación de Difusión Cultural, a través de su Secreta-
ría Técnica, buscan el apoyo, orientación y vinculación espe-
cializada del Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y 
de la Información, con el fin de darle forma y salida al sistema 
que optimizara los datos pertenecientes a los recur sos de in-
formación y atender la organización de espacios, así como la 
programación heterogénea y adecuada con las tenden cias cul-
turales de las diversas comunidades universitarias.

1 Catalina Naumis et al., “El Sistema de Información para el Registro Univer-
sitario de Espacios Activos y Culturales”, 265-266.
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Por consiguiente, se produce la confluencia entre ambas 
entidades académicas materializándose en una propuesta que 
sería financiada como proyecto de investigación y de innova-
ción tecnológica por la Dirección General de Apoyo al Perso-
nal Académico.

De esta manera, la presente publicación resulta del trabajo 
cristalizado en la plataforma en línea SI-RUEyAC, y responde a 
varios aspectos técnicos conocidos como metadatos; los cua-
les tienen diversas utilidades y funcio nalidades dentro de un 
sistema de información porque permiten almacenar, organizar, 
describir, recuperar, acceder, usar, entre otras más, la infor ma-
ción contenida en la base de datos de los diferentes espacios 
culturales universitarios.

Los metadatos representan esquemas de información alta-
mente estructurados, los cuales definen la forma y el conte-
ni do de todos los elementos que identifican, por ejemplo, los 
espacios cul turales (auditorios, teatros, aulas, salas, etcétera) 
y, mediante protocolos, normas y estándares internaciona-
les, propician que la base de datos responda a las preguntas 
es pecíficas de cada usuario. Además, la base de datos, en 
donde se alojan los ele men tos descriptivos y representativos 
de cada espacio cul tu ral, se pue de visualizar y usar median-
te una plataforma con una connotación de carácter concep-
tual lógico-intuitivo; en el que datos e inventarios ingresados 
sirven para ges tionar diversas tareas: que van desde la incor-
poración de una solicitud de un espacio hasta conocer los 
aspectos técnicos del equipamiento con que cuenta cada re-
cinto cultural.

Cabe señalar que, como la gran mayoría de los sistemas de 
información, SI-RUEyAC se configura casi de la misma manera, 
pues sus planteamientos iniciales se pueden reemplazar o 
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mejo rar con versiones nuevas. Estas variantes van desde el 
programa (software) con que fue creado hasta la visualiza-
ción, usabilidad y accesibilidad de los elementos contenidos 
en la base de datos, así como las tecnologías en que se sopor-
ta la información (hardware).

Entonces, el perfil descriptivo de los registros de los es-
pacios culturales de la UNAM representa una de las distintas 
versiones que deberán de llevarse a cabo en la medida que el 
SI-RUEyAC vaya alcanzando su mejora continua, en función y 
proporción de las actualizaciones que enriquezcan el sistema 
de información.

Por lo anterior, la finalidad del presente texto es proponer las 
bases teórico-prácticas de lo que en el escenario de los me  ta da-
tos se conoce como Perfil de Aplicación Descriptivo; el cual, se 
señala como aquel que desarrolla especificaciones deli mi ta-
das a esclarecer el uso de un esquema de metadatos en una co-
munidad en particular.

Así, en primer lugar, se muestran diferentes planteamien-
tos relativos al alcance que tienen los metadatos descriptivos 
en las instituciones culturales; con el propósito de llegar a 
comprender la agrupación de los elementos de acuerdo con 
el mo delado de datos basado en las 5Q’s o 5W’s y la consti-
tución de un esquema que responda tanto al conjuntos de 
datos de un todo identificado como colección, por un lado, y 
las singulari dades de cada uno de los recintos (acceso, segu-
ridad, responsables, carac terísticas del inmueble, entre otras 
más), por otro.

En segundo, se explica, a partir de un diagnóstico y un es-
tudio de la base de datos del SI-RUEyAC, el perfil descriptivo del 
metadato creado para reconocer las entidades y las propiedades 
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de los elementos que representan los espacios culturales de 
la Universidad Nacional Autónoma de México.
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3

iNTRODUCCIÓN

Aunque en la Bibliotecología se ha dicho que el meta -
da to ha existido desde hace dos mil años, su mayor 
impulso se produce en la década de 1970, cuando la 

administración de las bases de datos se introduce a la discipli-
na y, posteriormente, en la de 1990 –a mediados–, en el mo-
mento en que hace presencia en la literatura.

El estudio sobre los metadatos se convertiría, en un tiempo 
relativamente corto, en un área de investigación importante en 
la bibliotecología y estudios de la información, según refie-
ren Chowdhury y Chowdhury,1 porque ha traspasado los lími tes 
disciplinarios de varias áreas de trabajo, incluso, ha crea do un 

1 G. G. Chowdhury y Sudatta Chowdhury, Organizing Information: from the 
Shelf to the Web, 139-155.
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vocabulario común con el fin de describir las distintas varian-
tes que se tienen sobre la estructuración de los datos.

Cabe decir también que, de acuerdo con distintos expertos en 
el tema, el sofisma en general expresa que los metadatos son 
“datos acerca de datos”, los cuales conforman más o menos los 
registros de todo tipo de formatos, impresos o electrónicos. Exis-
ten, empero otras apreciaciones más concretas, como refieren 
Intner, Lazinger y Weihs,2 quienes –de acuerdo con Jane Greem-
berg y Priscilla Caplan– dan a conocer que se debe distin guir 
entre la “catalogación” y los “metadatos” con el propósito de 
com pren der que la primera se refiere a los objetos físicos y la 
segunda exclusivamente a los recursos electrónicos.

Así, se puede decir que el término metadato alude habitual-
mente a cualquier dato que sirve para identificar, describir y 
localizar recursos electrónicos, aunque conviene señalar que 
tiene otras funcionalidades más.

Acerca de lo que se entiende por dato, Miller3 menciona que 
puede ser un tipo particular de dato o información. Es decir, 
conocimiento acerca de otro dato o recurso de información. 
Incluso, posibilita complementar el dato (data) porque son bits 
o información procesada por una computadora con la capaci-
dad de referirse a cualquier tipo del objeto o recurso de infor-
mación o recursos compuestos por datos, incluidos aquellos 
no digitales, como pueden ser los de un impreso o película.

Cabe señalar que el dato, como lo dice Abbas,4 conforma 
un símbolo que representa la propiedad de un objeto, de un 
evento o de su entorno. Sin embargo, éste es reconocido hasta 

2 Sheila S. Intner et al., Metadata and Its Impact on Libraries, 3-20.
3 Steven J. Miller, Metadata for Digital Collections: a How-To-Do-It Manual, 1.
4 June Abbas, Structure for Organizing Knowledge: Exploring Taxonomies, 

Ontologies, and other Schema, 10-13.
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que se recurre a patrones, los cuales reducen y/o sintetizan di-
chos arquetipos de consumo o uso de bits que se incor poran a 
las experiencias de vida o estructuras mentales.

Se debe agregar también que, por la misma dinámica de 
evolución de los metadatos, surge un término más que resulta 
conveniente incorporar. Este se le ha denominado esquema de 
metadato (metadata schemas). 

Al respecto, Miller5 alude que es un conjunto de elementos 
conformados por metadatos y reglas que se han definido para 
un propósito en particular. Específicamente en el idioma téc-
nico, el inglés, los términos schema y scheme se emplean de 
manera indistinta en las definiciones que existen en general. 
No obstante, uno tiene su significado propio en las tecno lo gías 
de las bases de datos y el otro con relación al XML.

Por su parte, Abbas6 puntualiza que, desde 1990 a la fecha, 
se ha creado gran variedad de esquemas para fines de apli   ca  ción 
específica y no de manera necesaria para uso a gran esca la. 
De ahí que se tengan esquemas de metadatos para pro pósitos 
generales, objetos culturales y recursos visuales, educativos, para 
archivos y preservación, y me  tadatos para el registro.

Como ya se explicó en líneas arriba, y en concordan cia con las 
voces de los especialistas en el tema, hay una ar ticu lación entre 
lo que es dato, metadato y esquema de metadatos. De modo 
que, para los fines de este texto, los términos de datos (data), 
me ta datos (metadata) se interpretarán como aquellos que son 
cap  tu rados, extraídos y generados de recursos des crip tivos se  lec  -
cionados que sirven para facilitar la loca lización, la integración o 
la primera interpretación. Y esquema de metadatos (data schemas) 

5 Miller, op cit., 6.
6 Abbas, op cit., 57.
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se entenderá al especificar entidades, elementos, identificado-
res, atributos y relaciones de las entidades en las bases de datos 
y los tipos documentales definidos por XML; y que conforman 
las implemen taciones de las categorías necesarias para el di-
seño, desarrollo y mantenimiento de los sistemas de informa-
ción organizada.

De esta manera, en este capítulo se dará respuesta a tres argu-
mentos que se suscitan al momento de gestionar datos, sean 
estos biblio grá ficos, culturales o de otra índole. A saber: la in  te r -
opera bi lidad, la función y forma de los datos, y las aplicaciones 
tecnológicas. En el caso de la interoperabilidad, se observa, 
desde la faceta de datos vinculados, como una manera de des -
cribir y re pre sen tar la información digital. Mientras que en la 
función y forma de los datos se advierte que el dato conforma 
aquel ele mento u objeto configurativo de atributos, que lo mis-
mo puede incluir imágenes, sonidos, videos u otros elemen-
tos mul ti me dia. Y, finalmente, se avizora para las aplicaciones 
tecno ló gi  cas como aquellas representantes de la cultural de la 
in   formación digital.

LA INTEROPERABILIDAD DE LOS DATOS  
EN LAS COMUNIDADES CULTURALES

Las nuevas características de los descubridores de información 
(infra vide) teorizan que el software como un servicio (Softwa-
re as a Service, SaaS), así como los Big Data, los datos y voca-
bularios abiertos vinculados, reconocen que, tanto los esque mas 
como el modelo librario, no son los más indicados para des-
cribir y representar la información digital, porque la estructura 
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que lo soporta difícilmente puede compararse con la informa-
ción impresa.

En el mundo digital, la interoperabilidad de los datos adquie-
re mayor fuerza al momento de tratar de definir los protocolos, 
acuerdos y medios para incursionar en asuntos relacionados 
con la Web Semántica, datos y vocabularios abiertos vincula-
dos (Linked Open Data y Linked Open Vocabularies). 

Se ha observado en años recientes que la introducción de 
diversas estructuras de datos, cuya función no se asemeja al 
formato MARC, ha creado un galimatías debido a que las estruc-
turas de datos lógico-intuitivas contienen aplicaciones teóri-
co-metodológicas que, en ocasiones, responden solamente al 
sistema informático o programa con que fueron creadas, lo que 
dificulta su posible intercomunicación con otros sistemas.

De forma análoga, se puede afirmar que los resultados en 
la búsqueda y recuperación de la información no producidos 
en la Web Semántica se debe a que están erróneos o superfi-
cialmente codificados. De ahí la afirmación de Coyle,7 quien 
enfatiza que en la Web Semántica es cotidiano hablar sobre los 
recursos web, como pueden ser la información de personas, lu-
gares, cosas, eventos y la conversión de un amplio margen de 
conocimiento científico y humanístico.

Por ello, y como lo hace notar Coyle, la Web Semántica ha 
creado una tabla rasa para todos los metadatos. La tendencia 
natural es que se madure en generar un procesamiento de datos 
por las máquinas a un nivel profundo, el cual, será definido como 
dominio de conocimiento.8

7 Karen Coyle, “Metadata Models of the World Wide Web”, 12.
8 Por dominio de conocimiento se entiende a la elaboración de estructuras 

de metadatos para un contexto particular, representado y reconocido como 
entidades, las cuales pueden ser conceptos o cosas.
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De esta manera, se hará referencia, grosso modo, sobre lo que 
se observa en el ámbito de la Web Semántica, los protoco los de 
los datos y vocabularios vinculados en el entorno de las comu-
nidades Bibliotecaria, Archivística y Museográfica (BAM) (comu ni-
dad LAM, por sus siglas en inglés). Es decir, revisar los cambios 
tecnológicos y los modelos de metadatos en la era post-MARC.9

La primera noticia que se tiene respecto de los estudios de 
datos vinculados con la comunidad BAM10 se dio a conocer en 
2012, en el marco del seminario sobre el estudio de la intero-
perabilidad y los datos abiertos vinculados. Temas que fueron 
analizados desde la perspectiva de los estándares y las mejo-
res prácticas adoptadas en el uso de las tecnologías de la Web 
Semántica en las bibliotecas.

No obstante, Mitchell11 refiere que la primera interacción de 
los bloques de datos sucede en 2007, cuando Eden discute y 
explora los acontecimientos suscitados en las bibliotecas en 
torno a los metadatos y la organización de la información. Al 
mismo tiempo, la biblioteca 2.0 y los servicios web van emer-
giendo como términos nuevos en la bibliotecología.

Entonces, desde que se introdujeron en las comunidades BAM 

los nuevos códigos de catalogación: Descripción y Acceso a los 
Recursos (RDA, por sus siglas en inglés), Describing Archives: 
A Content Standards (DACS) y Cataloguing Cultural Objects (CCO), 
así como los procesos de archivado de datos como forma per-
manente, se intensifica el interés por analizar el impacto de éstos 
en los nuevos sistemas de información.

9 Erik T. Mitchell, “Issues, Opportunities, and Trends in Metadata”, 44-50.
10 Dydimus Zengenene, “Global Interoperability and Linked Data in Libra-

ries”, 84.
11 Mitchell, “Metadata Development in Libraries and Other Cultural Heritage 

Institutions”, 5.
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En el espacio bibliotecario, continúa Mitchell, se comenzó 
a discutir el surgimiento de la iniciativa del BIBFRAME y la im-
plementación de los lineamientos RDA. Mientras que en la co-
munidad museográfica se promovió el estudio de la iniciativa 
del modelo conceptual de referencia de la International Coun-
cil of Museums (CIDOC-CRM, por sus siglas en inglés). En tanto 
que, en la comunidad archivística, el estándar en cuestión lo 
conforman el Encoded Archival Description (EAD), el DACS y el 
Encoded Archival Context (EAC).

Las reglas de contenido, como las RDA, DACS y CCO –represen-
tantes de cada una de las comunidades BAM–, están propi-
ciando cambios en los sistemas de información y, con ello, nuevos 
arquetipos en la descripción de recursos.

Por ejemplo, los lineamientos RDA adoptados por la comu-
nidad bibliotecaria postulan que estos son interoperables con 
distintos modelos de datos y posibilitan configurar las entida-
des del universo bibliográfico. En tanto que los DACS demues-
tran que los datos de los documentos –originalmente creados, 
acumulados y/o usados por una persona u organización– son 
posibles de representar, organizar y describir de acuerdo con el 
principio de procedencia del fondo, el de arreglo del grupo 
de materiales y el de descripción, que depende del detalle e 
importancia del material.

Respecto a los lineamientos de descripción para objetos 
culturales, el CCO,12 la comunidad museística los emplea para 
establecer un encuadre lógico de registro de obra, así como 

12 Una de las particularidades que tiene el CCO están asociadas a varias de las 
particularidades de las Reglas de Catalogación Angloamericanas, segunda 
edición (RCAA2). Lo que presupuesta que el CCO persiga algunas semejanzas 
a la descripción de libros y por este motivo no concuerde con las intencio-
nes que pretende el modelado de datos abierto.
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de imagen; utiliza un vocabulario controlado tanto de las au-
toridades como de los temas, al igual que el uso del estándar 
VRA Core (Visual Resource Association) y el CDWA (Categories 
for the Description of Works of Art).

El siguiente aspecto que tratar, en relación con la interope-
rabilidad de los datos en las comunidades culturales, corres-
ponde a los datos estructurados, comúnmente manejado como 
esquema de metadatos. Los esquemas representativos para las 
comunidades BAM son: BIBFRAME, EAD y CDWA o CIDOC-CRM. 
Entre sus funciones, cada uno de éstos permiten extraer la infor-
mación de los recursos de información y la forma en que los 
datos (atributos) de cada entidad se describen y almacenan.

Por lo que corresponde al modelo de datos BIBFRAME, 
Mitchell13 señala que está diseñado para representar las rela-
ciones entre las entidades, sin embargo, resulta complejo de-
bido al uso de clases y propiedades de RDF. De ahí que sus 
reglas de contenido (RDA), inicialmente, se equiparen con clases 
y propiedades de RDA y MARC.

Acerca del modelo de datos CIDOC,14 se dice que es una 
ontología que se expresa de manera semántica y orientada a 
objetos, cuya expectación radica en que cumpla con los per-
files determinados por RDF. Es decir, que lleve a efecto las rela-
ciones entre clases y propiedades y sus reglas inherentes.

Sobre el modelo EAD,15 se destaca como una estructura de 
metadato en la cual sus elementos y atributos deben ser uni-
versalmente congruentes con el intercambio internacional, 

13 Mitchell, “Three Case Studies in Linked Open Data”, 27.
14 International Committee for Documentation, “Definition of the CIDOC Con-

ceptual Reference Model. Version 6.2.2” [en línea].
15 Encoded Archival Description, “Design Principles for Enhancements to 

ead” [en línea].
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tanto en su lenguaje como en su aplicación. Por ser un modelo 
de datos, su estructura sirve para articular el contenido de la 
descripción archivística.

Finalmente, la adopción de datos vinculados en las comu-
nidades BAM. Mitchell16 refiere que, para 2016, los casos exis-
tentes eran muy recientes y principalmente relacionados con 
el desarrollo técnico. Razón por la cual, a la fecha, se pueda 
afirmar –y en conformidad con este autor– que la mayoría de 
los proyectos sobre los datos vinculados en las comunidades 
BAM se remitan a los metadatos enriquecidos o descripciones, 
el interlinking y la referencia como fuentes para la armoniza-
ción de los datos de recursos múltiples. 

En síntesis, el estudio sobre la interoperabilidad global y la 
incorporación de los modelos de datos y vocabularios abiertos 
en las comunidades BAM, a nivel internacional, es abordado 
bajo ciertos postulados de incertidumbre, pero con la certeza de 
que los datos bibliográficos, archivísticos y museísticos serán 
puestos, lo más rápidamente posible, en el entorno del Global 
Open Knowledgebase (GOKb).

FUNCIÓN DE LOS DATOS

El primer aspecto al que se hará referencia corresponde a la 
función de los datos. Los cuales conforman los componentes 
esenciales de las colecciones digitales porque es imprescindi-
ble; ya que según el formato de los datos puede identificarse 
la naturaleza de los documentos digitales y cuya finalidad es 

16 Mitchell, “The Current State of Linked Data in Libraries, Archives, and Mu-
seums”, 5-13.
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que cualquier usuario o grupo de usuarios esté en posibilida-
des de gestionar, acceder y usar la información. Por tanto, la 
función de los datos deberá comprenderse como uno de los 
componentes básicos que precisa de las tecnologías de la infor-
mación actual y emergente, con la intención de consumar las ope-
raciones requeridas en el acceso a la información.

Según Kahn y Cert,17 el entorno digital abrió diversos campos 
de oportunidad para explorar y experimentar nuevas formas de 
usar la información, así como para imaginar y crear nuevos co-
nocimientos. Además del establecimiento de sistemas de in-
formación con servicios, como el filtrado de datos, los cua les 
operan a partir de la obtención de los resultados de bús que-
da. El usuario tendrá la posibilidad de identificar y seleccio-
nar aquellos que resuelven su necesidad de información.

En este sentido, se confirma lo señalado por Stefik,18 Bruns19 
y De Saulles,20 con respecto a que la información como obje-
to en el entorno digital está permitiendo materializar el docu-
mento en diversos formatos y contenidos existentes a partir del 
pro cesamiento que se realiza dentro de una computadora.

En el entorno digital aún se encuentren cier tas confusiones 
para decir qué información puede ser igual a datos, informa-
ción y/o conocimientos. En la organización de la información 
existen debates en torno a la tarea de resolver esta complejidad. 
Lo que sí se puede decir: el dato representa aquel elemento u 

17 Robert E. Kahn et al., “Excerpt from The Digital Library Project, volume 1: 
The World of Knowbots”, 36.

18 Mark Stefik, “The Digital Library Metaphor: The I-Way as Publishing and 
Community Memory”, 12-13.

19 Axel Bruns, Blogs, Wikipedia, Second Life, and Beyond: from Production to 
Produsage, 35-75.

20 Martin De Saulles, Information 2.0 New Models of Information Production, 
Distribution and Consumption, 1-12.
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objeto que designa los atributos, y puede incluir imágenes, so-
nidos, videos u otros elementos multimedia.

El dato o data es un tecnicismo de XML,21 el cual remite a los 
atributos importantes de los objetos que precisan la localización 
del objeto. De modo que se adjetivará al dato, en el entor no 
digital, como aquella información que puede ser almacenada, 
administrada y usada en el trabajo específico que impactará en 
diferentes sentidos.

En la administración de las bases de datos, estos son em-
pleados en toda la amplitud del sistema. Su aplicación se deli-
mita por diversos estándares, ya sea para restringir o expandir 
el uso de uno o varios datos. Cabe señalar que, en las tendencias 
de los metadatos, los tipos de datos se emplean para des cribir 
contenidos, estructuras, representaciones del contenido o al-
guna forma particular del dato.

También, según Coyle,22 si se quiere llegar a los datos vincu-
lados (linked data), el empleo de ellos depende de cuatro pasos: 
el diseño del modelo básico, la definición de los elementos, así 
como la de los vocabularios, y las reglas de aplicación.

Por ello, la administración de los datos representa un funda-
mento para los desarrolladores de sistemas en toda colección 
digital; por que la función de los datos debe ser flexible y ex-
tensible a partir de que estos sean reconocidos según su utilidad 
y sirvan, entre otros aspectos, para categorizar el contenido y 
la forma de los documentos digitales.

Desde la reflexión del modelo de producción que alude De 
Saulles,23 la función de los datos ha emergido en el entorno 

21 Julián Martínez; Carmen Cañizares Funcia y Javier Sánchez Baños, XHTML, 
227.

22 Coyle, “Library Data in the Web World”, 10.
23 De Saulles, op cit., 32-35.
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de la Internet y sus tecnologías relacionadas. Es decir, Wikis, 
blogs, podcasts, motores de búsqueda y sitios de redes socia-
les, plataformas en las que el usuario convive diariamente para 
acceder a la información.

Así, se recomienda que el usuario adquiera habilidades bá-
sicas para gestionar, clasificar, organizar y diseminar la informa-
ción en cada uno de estos arquetipos de comunicación. De igual 
forma, por medio del estímulo creado con las interfa ces, la 
interoperabilidad de sistemas y la facilidad para etiquetar la in-
formación se convierta en un usuario activo y fre cuente a fin de 
adquirir popularidad en el entorno de la red social en línea.

De tal modo, se genera un cambio de actitud y actividades 
relacionadas con los datos. Probablemente el usuario mude de 
perspectiva, de ser consumidor pasivo de información a uno más 
activo, lo cual puede suceder si permanece más tiempo co nec-
tado en las redes sociales y las tecnologías de la Web 2.0.

A propósito de ésta, por el momento, se mencionará lo que 
refiere Becta, citado por Parkes y Walton,24 que se acer ca más a 
visualizar a la Internet como una simple plataforma, ligeramen-
te enfocada a servicios con interacción social para co mu ni carse, 
colaborar, crear, rediseñar y compartir con te nidos. Co mún-
mente, dichos servicios se desarrollan con rapidez, por esa 
razón, la mayoría de las comunidades los emplean para crear 
y agregar valor a contenidos o datos.

En este sentido, adquiere relevancia señalar que las aplicacio-
nes25 y el acceso abierto a las interfaces de los datos y la progra-
mación favorecen la producción individual y conceptua lización 

24 Dave Parkes y Geoff Walton, Web 2.0 and Libraries: Impacts, Technologies 
and Trends, 127.

25 Ibid., 128.
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del usuario como generador de contenidos; el apro  ve cha mien-
to de la fuerza de las multitudes; los datos a manera de escala 
épi ca; la arquitectura de la participación; los efectos de la red y 
la franqueza como característica de la Web 2.0.

En resumen, la función de los datos en la Web 2.0 ha sido 
obje to de estudio en distintos sectores sociales desde que se 
comenzó a impulsar, alrededor de 2005. A pesar de ello, su 
impacto ha asombrado por el desarrollo de modelos de apren di-
zaje y apropiación, entre otros que se van posicionando como 
prácticas habi tuales entre las comunidades.

De forma específica, en la bibliotecología se han generado 
confusiones en la manera de desarrollar las colecciones digi-
tales y centrar los diseños del sistema en las tareas básicas de 
los usuarios. Así como en comprender que la Web 2.0 confor-
ma un proceso donde los cambios tecnológicos implican nue-
vas alternativas de interacción y participación; caso concreto, las 
diferencias que presentan los catálogos en línea, hoy reconoci-
dos como descubridores de información.

Insistiendo en el asunto de los catálogos en línea, el desa-
rrollo de las aplicaciones del software social ha puesto en los 
ojos de los catalogadores una nueva forma de hacer los cambios 
en los servicios bibliotecarios.26 

Los nuevos descubridores de información, como se le ha 
llamado a la siguiente generación de catálogos en línea, están 
naciendo con las características similares a una web, como 
Amazon.com o Google, en donde el usuario tiene la po sibi li-
dad de comentar, revisar y etiquetar los recursos, siempre y 
cuando las participaciones estén centradas en el concepto de 
la Web 2.0.

26 Luiz H. Mendes et al., “Subjecting the Catalog to Tagging”, 31.
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No se ponen en duda las ventajas logradas con la participa-
ción del usuario en el etiquetado de recursos, pero se recuerda 
que hay una gran diferencia entre el etiquetado social y las 
características y uso de los vocabularios controlados, por el 
cual no debe perderse de vista que ambas prácticas llevan a re-
sultados,27 que no pueden ceñirse a simplemente señalar que 
se reducen las autoridades; a que el vocabulario controlado 
está estructurado y el etiquetado social no lo está y tiene au-
sencia de jerarquías o no se capturaron las relaciones entre los 
términos homónimos, sinónimos, entre otras.

Con la introducción del modelo conceptual de la IFLA sobre 
los Requerimientos Funcionales, se señalan las cuatro tareas 
básicas del usuario: encontrar, identificar, seleccionar y obtener, 
que permiten un mejor aprovechamiento de los datos. Gracias a 
ello, se generaron tres soluciones técnicas28 para realizar cam-
bios en la estructura de las bases de datos. Dichas soluciones 
posibilitan que los registros bibliográficos elaborados con MARC 

se modifiquen para reflejar con mayor amplitud las relaciones 
bibliográficas; agregar etiquetas locales y, simplemente, pro-
ducir un nuevo esquema de metadatos.

Al situarse en el enfoque del modelo de los Requerimientos 
Funcionales,29 se puede tomar en consideración que éste ha sido 
uno de los más grandes logros en la organización de la informa-
ción, porque propicia nuevos estándares para la des cripción y 
acceso a los recursos, ha centrado su atención en la aplicación, en 
casos concretos como el desarrollo de colecciones di gitales, así 

27 Ibid., 32.
28 Timothy J. Dickey, “FRBRization of a Library Catalog: Better Collocation of 

Records, Leading to Enhance Search, Retrieval, and Display”, 27.
29 Yin Zhang y Athena Salab, Implementing FRBR in Libraries: Key Issues and 

Future Directions, 128-131.
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como en el diseño de productos sustentados en el estudio de 
usuarios, y demás casos.

Otro de los aspectos que sostiene la funcionalidad de los 
datos, lo representa el uso por medio de los servicios. Aquí, 
viene al caso preguntarse: cuándo un usuario abre una base 
de datos o interfaz, ¿con qué propósito lo hace?; al encontrar la 
información solicitada, ¿qué espera que se muestre en particu-
lar de los documentos?; al descargar algún documento, ¿cree 
que ha satisfecho completamente su necesidad de informa-
ción? Estas y otras interrogantes podrán hacerse alrededor del 
uso de los datos. Lo cierto es que el potencial de datos que des-
cargue el usuario dependerá de su habilidad y su convivencia 
con las diferentes aplicaciones dis ponibles y el conoci miento 
de su funcionamiento.

En resumen, la función de los datos, sea bibliográfica, cultu-
ral o científica, y su uso en el entorno de la Web 2.0, en primer 
lugar, deben responder a las características de la base de da-
tos que se utilice para algún tipo de colección digital. Pues los 
datos que funcionan en un ambiente pre-web por lo regular 
presentan problemas técnicos, que deberán aten derse lo más 
oportunamente posible a fin de evitar dificultades con los usua-
rios. En segundo, si la colección digital nace del auge de la tecno-
logía web, contará con los potenciales sufi cientes de desarrollo 
para que las comunidades de usuarios, conocedores de las ven-
tajas de las aplicaciones de la Web 2.0 y aunado a su convi-
vencia diaria con la tecnología de la infor mación, dispongan 
de habilidades y conocimientos necesarios para enriquecer el 
trabajo de los expertos.
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FORMA DE LOS DATOS

El siguiente aspecto al que se hará referencia sobre los datos 
es el relativo a la forma, en un sentido amplio, se entiende como 
la idea o estructura de éstos cuando son expresados en un sis-
tema de etiquetado, comúnmente deno minando metadato. Hay 
autores que sostienen: el marcado es igual a un formato y el 
modo en que se vacía la información es como se le dará el sen-
tido de aplicación o uso.

Los datos que describen los contenidos pueden tomar dos 
formas, una estructurada y otra no estructurada. De ahí la im-
portancia de comprender el avance de los estándares y las bue-
nas prácticas en el manejo de los datos.

En principio, es necesario señalar: para que un dato sea 
asignado, representado y recuperado, dependerá del proceso 
de creación30 definido en la asignación de metadatos. A saber, 
del arte de añadir a la estructura de un documento digital: la 
cabecera que describa el contenido, la propiedad intelectual, 
la tipología, la materia, etcétera, del documento.

Cabe resaltar que, detrás del proceso de asignación de meta-
datos, existe otro asunto relacionado con los modelos,31 to cante 
a los lenguajes de marcado y la estructuración de la información 
que permiten establecer un marco normativo básico, el cual 
consiste en estructurar de manera lógica los documentos a tra-
vés del marcado o balizado del texto.

Al hablar de marcado o balizado de la información electró-
nica,32 se recomienda distinguir entre:

30 Eva María Méndez, Metadatos y recuperación de información: estándares, 
problemas y aplicabilidad en bibliotecas digitales, 113-174.

31 Ibid., 123-131.
32 Ídem.
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1.  Marcado del procedimiento o proceso: relativo a la aparien-
cia física o de formato, restrictivo a cada sistema de proce-
sa dor de texto o de edición electrónica de documentos.

2.  Marcado descriptivo o declarativo: identifica los elementos 
estructurales de un documento, determinados por su es-
tructura lógica.

En síntesis, el proceso de asignación de metadatos repre-
senta una actividad fundamental en la descripción de la infor-
mación contenida en los documentos digitales y se considera 
como un marco normativo que permite materializar las pro-
puestas concretas de los esquemas de metadatos que recogen 
las necesidades de información de los usuarios.

El siguiente punto por tratar será el tipo de datos. Se abor-
dará, grosso modo, ya que se pretende señalar que son desa-
rro llados en respuesta a la administración de la información. 
Incluso, la literatura especializada a escala internacional ha 
dedicado diversas publicaciones desde que se creó el Núcleo de 
Dublín como la primera estructura de metadatos orientados a 
los documentos digitales.

Cabe mencionar que las funciones de estos datos no están li-
mitadas únicamente a los aspectos descriptivos, sino que cada 
tipo de dato adquiere una función específica para su uso e inten-
ción. Además, se hace referencia a los datos como el esquema 
de metadatos asociado con los objetos de relevancia potencial 
para el usuario. Esto es, información estructurada que describe, 
explica, localiza, usa y administra un recurso de información.

Entonces, todo aquel interesado en desarrollar una colección 
digital33 deberá reconocer que el conjunto de los elemen tos, los 

33 Marcia Zeng et al., “Metadata Decisions for Digital Libraries: A Survey 
Report”, 7-27.
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estándares de contenido y los esquemas de metadatos, de be-
rán crearse con la intención de guiar y asegurar la construcción 
de un registro con alta calidad. 

La estructura de un esquema de metadatos está represen-
tada de manera diferente en cada comunidad o sistemas de in-
formación. Algunas se relacionan con una norma descriptiva, 
otras lo hacen de manera lógica y unas más solo responden a 
los datos que proporciona el documento digital. Por ello, debe 
tenerse en cuenta que esta relación será a partir de un conjun-
to de elementos y reglas previamente definidas y usadas para un 
propósito en particular.

Además de los metadatos descriptivos, administrativos, téc-
nicos, de preservación o uso, se tienen que considerar cuatro 
principios de organización,34 estos son: modulares, extensibles, 
redefinidos y multilingües.

•  El principio modular permite crear nuevas aplicaciones 
de metadatos a través de la combinación de elementos 
que fueron establecidos de manera previa en los esque-
mas de metadatos. 

•  El principio de extensibilidad refiere a la posibilidad que 
el sistema de metadatos tiene para extenderse hacia ne-
cesidades de aplicación particular. Estos pueden asociarse 
más con los elementos de metadatos que conceptualizan 
al creador de un recurso de información.

•  El principio de la redefinición alude a la opción de un es-
quema de metadatos para admitir su uso en un nivel de 
detalle apropiado para la aplicación que se quiera usar.

34 Intner, op. cit., 6-7.
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•  El último principio de los metadatos es el multilingüismo, 
remite a la arquitectura que el metadato deberá adoptar 
en la “representación lingüística y la diversidad cultural”. 
Esto es, los estándares deberán adaptarse a los contextos 
locales y a un proceso en que la palabra pueda cumplir con 
un propósito de estandarización.

Los estándares y las buenas prácticas resultan valiosos en 
la forma de los datos. Cada uno se entiende como la actividad 
que no puede llevarse a cabo de forma aislada, de hacerlo así 
se cometerá un gran error. Un acuerdo no escrito, pero vá lido, 
alude al estándar como un convenio respetado por todos aque-
llos que lo quieran replicar en sus sistemas. 

Abbas35 expone que un estándar contiene especificaciones 
técnicas y cri terios precisos diseñados de tal forma que, si son 
empleados de ma  nera sólida como reglas, se dará equilibrio a 
las bases de datos, los sistemas de recuperación bibliográfica o 
tesauros temáticos.

Los beneficios de seguir un estándar son diversos, por ejem-
plo, mayor eficiencia, seguridad y claridad; incremento en las 
relaciones comerciales entre los países con acuerdos de estan-
darización; establecimiento de bases técnicas; y el compartir 
avances tecnológicos, entre otros.

En el entorno de los datos, la estandarización representa un 
proceso complejo que invita a la reflexión sobre la organización 
de los contenidos, el uso de tesauros o lenguajes controlados, 
los niveles de etiquetación, los estándares técnicos relaciona-
dos con las reglas que se utilizarán para la creación y el man-
tenimiento de los sistemas de organización del conocimiento, así 

35 Abbas, op. cit., 43.
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como el impacto en la creación de contenidos, diseño de las 
bases de datos, y más.

Si se descuida la relación establecida entre los diversos es-
tándares, o excede en ésta, podría incurrirse en la sobre estan-
darización. Es decir, se impedirá el buen funcionamiento del 
sistema de etiquetado. Por ello, Abbas36 indica que los están-
dares deben ser dinámicos y revisarse periódicamente para 
asegurar que se trabaje para bien de las comunidades de usua-
rios y de la vigencia de la biblioteca.

Las buenas prácticas deberán elaborarse de manera con-
junta entre los desarrolladores del estándar y la comunidad de 
usuarios. Esta dinámica de trabajo resulta vital si se quiere apli -
car de manera correcta la etiquetación de la información.

Las buenas prácticas pueden interpretarse como prácticas 
“caseras” o “locales”. En muchos de los casos, el seguimiento 
y ejecución depende del grupo de especialistas; si es verbal o 
impresa; si aplican solamente este tipo o consideran aquellas 
provenientes de la experiencia internacional. Lo cierto es que 
pueden circunscribirse en el marco de un estándar o código 
internacional y su interpretación local.

Al respecto, Park37 describe que las buenas prácticas enmar-
cadas en los metadatos significan lineamientos y aplicacio nes 
de perfiles que operan con un mecanismo básico fundamen-
tado en la planeación, aplicación y administración del meta-
dato. Por ello, es preciso que se documenten, ya que el rápido 
desarrollo de las colecciones digitales está poniendo a prueba 
las iniciativas para adoptar varios estándares de metadatos, 

36 Ibid., 63.
37 Jung-Ran Park, Metadata Best Practice and Guidelines: Current Implemen-

tation and Future Trends, 1.

Registro descriptivo.indb   22Registro descriptivo.indb   22 14/08/22   19:5314/08/22   19:53



Una perspectiva bibliotecológica 

23

así como la habilidad de los desarrolladores para hacer mo-
dificaciones y que éstas se reflejen de manera inmediata en el 
sistema de etiquetado.

Si se habla de calidad en los metadatos, las buenas prácti-
cas resultan fundamentales porque la calidad depende tanto 
de la representación como de los valores que se les otorguen 
a los datos. En palabras de Hider,38 la creación de metadatos 
no es simplemente una manera de seguir reglas y lineamien-
tos, sino con la ejercitación de un juicio, así como con el de-
sarrollo de conocimientos y de habilidades que deberán ir 
hacia la mejora continua del metadato. Los especialistas en el 
tema deben conocer a sus usuarios, colecciones y recursos, al 
igual que el sistema de recuperación con el que trabajan. Inclu-
so, necesitan desarrollar una visión precisa y clara respecto a la 
manera de expresar la forma y la estructura de los recursos.

En definitiva, si se trata de calidad en los metadatos y que 
éstos marquen una diferencia significativa en la recuperación 
de la información, entonces se debe profesionalizar a los crea do-
res y administradores de los metadatos. Con ello se aseguran 
dos prioridades en el desarrollo de las bibliotecas digitales.

La primera radica en propiciar certeza en los procesos que 
se hagan a través de los metadatos con calidad, antes de ingre-
sarlos a los sistemas de recuperación. La segunda, la evaluación 
que realicen los especialistas en metadatos contará con crite-
rios y juicios debidamente sustentados.

En este sentido, Hider39 apunta que los costos que genera la 
creación de metadatos requieren de un análisis cuidadoso para 
medir sus beneficios, debido a que los especialistas cuentan 

38 Phillip Hider, Information Resource Description: Creating and Managing 
Metadata, 77.

39 Ibid., 90.
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con tiempos finitos para destacar la importancia de los recur-
sos de información. 

Por esta razón, la valoración a largo plazo de los metada-
tos dependerá de los elementos núcleo determinados, como los 
datos típicamente usados en la mayoría de las ocasiones. Pero, 
lo anterior lleva a la siguiente pregunta ¿hasta qué punto la 
prolongación del costo no superará el valor total? 

Los especialistas en metadatos en pocas ocasiones accedan 
a dar un dictamen exacto, comúnmente se in fiere de manera es-
timativa debido a que, en términos financieros, com pro  me  ter   se 
a proporcionar un valor monetario a la asignación de me ta    datos 
representa un ejercicio nada fácil. Sin embargo, el valor depen-
derá del nivel de calidad de los metadatos asignados a la descrip-
ción de los recursos.

El siguiente punto que se abordará trata sobre los datos y 
la administración de la información. Se hará de acuerdo con lo 
que puntualiza Note40 con respecto a las buenas prácticas para 
la creación de metadatos; las cuales se sustentan en la elección 
del metadato o estándar, con la finalidad de describir coleccio-
nes particulares con miras a usar los recursos de información. 
Estas son:

•  Cuando se decida el esquema del metadato, se deben to-
mar en cuenta las necesidades y preferencias de búsque-
da del grupo primario y secundario de los usuarios.

•  Cuando se señalen los valores de recuperación, se tienen 
que utilizar los índices institucionales existentes y conse-
guir apoyos externos a través de los metadatos.

40 Margot Note, Managing Imagen Collections: A Practical Guide, 119.
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•  Cuando los metadatos son creados por el grupo de profe-
sionales, por pequeño que sea el proyecto, ahorrará tiempo 
y menos control de calidad en el entrenamiento de su uso.

•  Cuando la base de un esquema de metadatos se establece 
de acuerdo con las necesidades de institución, este per-
mitirá la adaptación, adición u omisión de elementos.

•  Cuando el esquema de metadatos deba acompañarse de 
reglas de catalogación compatibles, deberá buscarse la 
correspondencia con la regla seleccionada.

•  Cuando se subdividen los elementos, la granularidad se-
rá importante para crear los niveles de descripción.

•  Cuando se asegure la calidad, el conjunto de procedimien-
tos editoriales y propiedades inherentes, deberán con-
solidar las entradas al catálogo conforme a las reglas 
establecidas.

•  Cuando se llegue al punto de la liberación del sistema de 
etiquetado, deberá probarse el esquema y las reglas, antes 
de que sea demasiado tarde. Se deberá descubrir si el des-
pliegue de los datos se está realizando de manera correcta 
en el sitio web institucional y si los usuarios están satis-
fechos con los datos mostrados. Asimismo, se tendrá que 
planear el lugar donde se almacenarán los metadatos, 
im plementar un plan de cambios con el paso del tiempo 
y diseñar sistemas acordes a las innovaciones a futuro.

En relación con la administración de la información y los 
datos, se señala que, si se pierde de vista alguno de los asun-
tos descritos, se corre el riesgo de que las colecciones digitales 
se vuelvan una isla abandonada en la inmensidad de las po si-
bilidades que ofrece el avance en la tecnología y la era del acce-
so a la información.
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Por ello, se recomienda revisar con más detalle la propuesta 
del Metadata crosswalks, que permite planear la revisión de 
diversos mapas de los elementos, la semántica, la sintaxis y la 
interoperabilidad de los diversos sistemas con distintas plata-
formas y programas. Además, de los niveles de granularidad, 
vocabulario controlado, tipos de datos e infraestructuras, para 
intercambiar datos con un mínimo de costo en el contenido y 
en la funcionalidad.

En este sentido, el Metadata crosswalk permitirá que la colec-
ción de recursos de la institución se defina con base en perfiles 
adaptables a parámetros internacionales. Como indica Note,41 
el crosswalk representa la clave para todo trabajo intenso de 
desarrollo y mantenimiento de contenidos y colecciones de la 
biblioteca digital.

Figura 1
Características de los datos

Palabras, Frases, Unidades,
Imágenes, Sonidos y Videos

Su ausencia impedirá 
el funcionamiento 

del sistema de etiquetado

Lineamientos y aplicaciones 
que operan con un mecanismo 
establecido en la planeación, 
aplicación y administración

Buenas prácticasEstandarización

Función bibliográfica,
cultural o científica

EL DATO

Fuente: Elaboración propia.

41 Ibid., 122.
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aPLICACIÓN DE LOS DATOS

El último punto por tratar acerca de la función y la forma de los 
datos tiene que ver con las aplicaciones tecnológicas. Si se han 
creado nuevos modelos para producir, distribuir y consumir in-
formación, así como diversos formatos para soportar los datos, 
entonces ¿qué tipo de aplicaciones tecnológicas per miten que 
los usuarios accedan, usen y gestionen los conte nidos digi-
tales? Diversas pueden ser las respuestas, pero para fines de 
este trabajo se referirá a aquellas vinculadas con los modelos 
de distribución y los dispositivos para su consumo.

Respecto de los modelos de distribución, De Saulles42 afir-
ma que, para comprender los cambios acontecidos últimamen-
te en la Internet, resulta vital ir más allá de un nivel básico en 
la forma y la función de los datos. Es decir, adentrarse en lo que 
se conoce como la arquitectura de la Internet, ya que en mo-
mentos es radicalmente distintas a sus inicios.

Hoy es posible decir que los nuevos modelos de distribución 
han introducido el enfoque centrado en el usuario, quien se rela -
ciona con la información digital a través de redes en línea. En 
tanto que el ejercicio tradicional colocaba al usuario en el punto 
final en la cadena de comunicación, es decir, como consumidor.

Se está de acuerdo con Tredinnick43 cuando manifiesta que, 
tanto de manera individual como social, han cambiado los 
va lores culturales, prácticas, tradiciones y creencias a conse-
cuencia de los efectos tecnológicos. Las trasformaciones sus-
tentadas en una cultura guiada por la información digital han 
llevado a diversos estudios donde las discrepancias entre lo que 

42 De Saulles, op. cit., 60-61.
43 Luke Tredinnick, Digital Information Culture: the Individual and Society 

in the Digital Age, 21-38.
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era antes y lo que es hoy el individuo y la sociedad que usa la 
tecnología son analizadas a detalle.

En este entendido, se resalta que sí hay cam bios en los va-
lo res culturales del individuo y él es definido por el desarrollo 
tecnológico que emplea para producir, distribuir y consumir in-
formación digital. Y la pregunta que surge para un individuo 
inmerso en una cultura de información digital ¿qué rol juega la 
tecnología que emplea para relacionarse con los datos de una 
colección digital?

Existen circunstancias claves para comprender el porqué de 
la cultura de la información digital. De Saulles44 especifica que las 
modificaciones de las bases de datos –a finales de la dé cada de 
1990–, el uso de la Internet como plataforma para la entrega 
de información y la web como interfaz, repre sen tan algu nos de 
los orígenes de eso que se ha comenzado a delimi tar como la cul-
tura de la información digital.

Sin embargo, lo que interesa en este momento radica en 
retomar el señalamiento que se hizo sobre los nuevos modelos 
de distribución, porque es aquí donde aparece la inserción 
tecnológica como factor del cambio. Además, porque se ha acep-
tado al nuevo modelo como el umbral clave para replantear la 
visión sobre la presencia y permanencia de la Internet en las 
bibliotecas; la reformulación del perfil del profesional de la in-
formación frente al desarrollo de la información digital, así como 
la manera en que dicho profesional deberá enfrentar su traba-
jo con base en el uso excesivo tecnológico, principalmente con 
las aplicaciones móviles.

Los desarrollos tecnológicos que se han observado en los re-
cientes 20 años representan una muestra fiel de lo que se le está 

44 De Saulles, op. cit., 65.
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denominando como “la revolución de la información digital”. De 
una computadora de escritorio a una laptop, del teléfono celu-
lar al Smartphone, del reproductor de CD al iPod. Lo cierto, la 
evolución de la tecnología, en apoyo a la información digital, 
muestra los distintos progresos que conducen al tratamiento de 
la información de manera más abierta que cerrada.

La tecnología móvil introduce la masificación del consumo de 
información en línea, ésta proviene de sus ante   ce soras, como las 
computadoras fijas o de escritorio. No obstan te, la que está des-
puntado es la relacionada con los Smartphone modernos y las 
tabletas digitales. Representan una muestra de la innovación 
tecnológica y la capacidad que se ha alcanzado en el procesa-
miento de datos. Además, conforman tecno logías que día a día 
se van posicionando entre los consumidores.

Pero, debe tenerse en cuenta que el conjunto de instrumen-
tos y procedimientos móviles requieren de una infraestructura 
tecnológica que permita, por ejemplo, el uso de los dispositi-
vos móviles tanto en casa como en la oficina y en las diversas 
actividades que necesiten desplazamientos cortos o largos, sin 
perder la señal, la conexión.

Infraestructura tecnológica, más sistemas operativos, como 
lo manifiesta Clark,45 serán igual a focalizar las aplicaciones 
móviles en las comunidades BAM (Bibliotecas, Archivos y Mu-
seos). Así, la atención presente y por enfocar, para que funcione 
la información digital, será la de desarrollar programas, aplica-
ciones y/o sitios web para dispositivos móviles y computadoras 
portátiles (handheld computer)

Se recuerda que una Aplicación Móvil (Movil App, en inglés)46 
ofrece:

45 Jason A. Clark, Building Mobile Library Applications, 1-4.
46 Ídem.
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• Un nuevo medio que se empleará para localizar datos.
•  En tiempo real, la búsqueda se contextualiza para propor-

cionar resultados en el lugar donde la persona se ubica.
•  Introduce, a través de comandos por voz, búsquedas y 

recuperación de información.
•  Archiva imágenes y documentos desde las cámaras móviles.

Cabe mencionar que las Movil Apps son de reciente creación 
en la biblioteca, no llevan más de dos lustros de funciona-
miento, por lo que cualquier teoría o fundamento será vá lido 
en tanto no se llegue a una estabilidad en su uso y posiciona-
miento dentro de las bibliotecas. Por ello, se deben analizar 
los desarrollos antes de considerarlos como una opción.

Por último, cabe indicar, aplicación inicia con un entendi-
miento básico sobre los beneficios y la complejidad del diseño 
móvil. Enseguida está la liberación, que consiste en decidir 
qué se incluirá para las acciones núcleo y de utilidad para los 
internautas. De manera inmediata, se encuentran aquellos im-
perativos de emer gencia de la comunidad, es decir, atender las 
necesidades nue vas como un campo de oportunidad en res-
puesta de los usuarios. Posteriormente, se hallan los medios 
que se emplean como so porte para que funcionen las aplica-
ciones, como los lenguajes de marcado (HTML, JavaScript y CSS). 
Finalmente, se presenta la simplicidad, la cual tiene la capaci-
dad de informar sobre los servicios y productos que se pueden 
generar a partir de contar con datos altamente estructurados 
en las colecciones digitales.
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iNTRODUCCIÓN 

El objetivo de este capítulo es resaltar la importancia de 
los metadatos en las instituciones culturales, debido a 
que no solo resultan trascendentes en las bibliotecas y 

repositorios institucionales, sino que en actualidad su utilidad 
se presenta, además, en otras instituciones y dependencias 
vinculadas a la formación académica, artística y cultural de la 
sociedad en general. También, se abordan los temas de metada-
tos descriptivos y de esquemas de metadatos, desde el punto 
de vista que se tiene en las comunidades BAMG (Bibliotecas, 
Archivos, Museo y Galerías) hasta la perspectiva que existe con 
relación a la estandarización de los datos en dichas institucio-
nes culturales. De manera que se hace mención al conte nido que 
tienen los metadatos, sus representaciones como enti da des 
que dan forma a los esquemas, es visto en el modelo de Laswell, 
con el fin de identificar las categorías y, con secuen temente, 
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desarrollar los conjuntos de metadatos de acuerdo con la es-
tructura de un sistema de información.

eL CONTENIDO DE LOS METADATOS 

EN LA COMUNIDAD BAMG 

Y OTRAS INSTITUCIONES CULTURALES

Las actividades administrativas en la comunidad BAMG conver-
gen en la necesidad de controlar sus colecciones documentales 
manifestadas en: libros, pinturas, planos, filmes, esculturas, 
discos de vinil, discos ópticos, expedientes, fotografías, multi-
media, etc. Aunque existe otro tipo de entidades que requieren 
ser identificadas y descritas, como los recur sos o entidades de 
in formación, que han surgido con el uso de las tecnologías 
de la información y la comunicación (TIC) y su formato no nece-
sariamente es físico.

Esta novedosa manera de registrar y transmitir datos pro-
cesados en un mensaje codificado, con auxilio de las TIC ha 
permitido conocer más entidades informatizadas, tal es el caso 
de los eventos culturales. De ahí que, para fines administrativos, 
resulte imprescindible la creación de registros, a fin de conocer 
ese tipo de entidad, lugar u objeto con el que se dis pone me-
diante enunciados, términos, números y códigos. Para ello, se 
debe establecer un esquema de metadatos acorde con el tipo de 
entidad que se represente.

Según Hedstrom y King,47 las instituciones culturales que res-
guardan colecciones documentales, así como piezas históricas, 

47 Margaret Hedstrom y John King, “On the LAM: Library, Archive, and Museum 
Collections in the Creation and Maintenance of Knowledge Communities” 
[en línea].
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generan conocimiento a través de la investigación y la curación 
de sus entidades, ya sea para el deleite de los usuarios o del 
público que asiste a las exposiciones. No obstante, el común de-
nominador en que convergen las comunidades BAMG es el bajo 
presupuesto, lo que deriva en la carencia de recursos financie-
ros para sustentar los programas culturales.

Si bien estas comunidades comparten un aspecto adverso 
en su desarrollo, poseen un elemento invaluable: sus bases de 
datos, las cuales tienen el atributo de conformar activos de in-
formación, puesto que las entidades de información alojadas 
en sus colecciones describen las particularidades tanto genera-
les como especializadas. Razón por la cual, al contener registros 
estructurados, sus bases de datos –mediante de la estandari-
zación– pueden llegar a ser compatibles entre sí con con la 
finalidad de compartir su información.

GESTIÓN DE METADATOS EN LAS COMUNIDADES BAMG

En cuanto a la gestión de metadatos, en todas las instituciones 
se reconoce la importancia de la estandarización, basada en 
directrices internacionales y nacionales, que permita el inter-
cambio de registros a través de esquemas conformados por 
una serie de metadatos específicos que tienen en cuenta la 
naturaleza de las colecciones. De ahí que un esquema de me-
tadatos perteneciente a una colección de documentos impre sos 
difiere de otras colecciones por su tipo de formato, como: co-
lecciones iconográficas, fotográficas, audiovisuales o multi-
media, por citar algunos ejemplos. Es decir, los objetos de 
información tienen características de forma y contenidos que re-
quieren de una serie de propiedades y valores concretos. 
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En la actualidad, la estandarización de los metadatos permite 
el intercambio, migración y abastecimiento de las bases de datos, 
que representan colecciones y activos culturales gestionados por 
las BAMG con el uso de términos y descriptores. Puesto que son 
indicadores para el reconocimiento tanto de las computadoras, a 
través de los objetos (tangibles o abstractos) que poseen pro-
piedades y valores acotados con delimitadores e identificado-
res, así como su lectura por parte de los humanos a través de 
palabras y términos que hacen posible la identificación concep-
tual de las entidades de diversa índole.

Es menester enmarcar la importancia de los metadatos den-
tro de las instituciones culturales, debido a que conforman 
elementos que posibilitan la gestión de la información en virtud 
de un orden de prioridades para: el control, la programación 
y el desarrollo de eventos y/o actividades culturales. 

Para Mitchell,48 los metadatos son etiquetas cuyo objetivo es 
la identificación de los elementos descriptivos de la entidad de 
información. Los metadatos permiten etiquetar y locali zar datos 
particulares de los registros que constituyen la base de datos, así 
como de seleccionar los registros con el mismo tipo de propie-
dad para su análisis y elección del mejor ítem o contenido.

En un sentido amplio, los metadatos son el conjun to de as-
pectos divididos o seccionados en subconjuntos: descrip tivos, 
administrativos, técnicos, estructurales y de preservación, con 
el fin de conocer las particularidades de cada entidad –ya sea 
material o abstracta– sin recurrir a su localización geográ fica 
o consulta in situ, es decir: una configuración textual de las 
cosas materiales e intangibles.

48 Nicole Mitchell, “Metadata Basics: A Literature Survey and Subject Analysis”, 
18-24.
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Cabe mencionar que los metadatos suelen ser adoptados, adap  -
tados, modificados y agregados, hasta creados. Lo ante rior, de 
acuerdo con las necesidades institucionales en la descrip ción 
de sus entidades concretas o abstractas y, esencial mente, para 
agilizar las actividades del personal administrativo, quien es el 
responsable del acceso y control de los espacios y activos cul-
turales. A su vez, los registros están constituidos a partir de un 
vocabulario especializado, propio de la comunidad de usua rios 
que utilizan tanto los espacios culturales como los activos cul-
turales de la institución. 

En cuanto a los esquemas de metadatos, existen los nuclea-
res, pragmáticos y básicos, los cuales requieren de una des-
cripción obligatoria y son imperativos para la mayoría de los 
registros. Dichos metadatos resultan sustanciales para la con-
sulta y la solicitud de las entidades, ya que conforman los puntos 
de acceso comunes, como el nombre del activo o del es pacio cul-
tural, su ubicación o estado de disponibilidad. 

Si bien los metadatos descriptivos permiten concentrar la 
atención de los usuarios en ciertas características intrínse-
cas del ítem, cosa, artefacto, idea o entidad representada –según 
la presentación de los registros en la interfaz de consulta–, su 
elección, a fin de operar como puntos de acceso, radica en el gra-
do de importancia para la comunidad de usua rios, por lo que en 
ocasiones se requiere de otra información complementaria.

Aunado a ello, las interfaces de usuarios proyectan una com-
posición visual en las pantallas de las computadoras, tabletas 
y teléfonos inteligentes, de manera que la estructuración de 
los metadatos y registros significa un aspecto medular para su 
correcta lectura en humanos y máquinas. Es decir, cada campo 
del registro, además de aparecer en un orden de importancia 
en la interfaz de usuario, debe representar puntualmente los 
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espacios culturales u otras entidades, en la medida de lo po-
sible y dependiendo de las instituciones culturales.

LA ORGANIZACIÓN DE LOS METADATOS

Los metadatos son generados por los profesionales especiali-
zados en la organización de la información. Para el caso, la 
descripción de los ítems y colecciones especializadas se lleva 
a cabo en los departamentos de procesos técnicos de las bi-
bliotecas. Aunque cabe resaltar que, en los últimos años, las 
necesidades de información se han expandido a otras áreas 
administrativas, como sucede con un departamento de difusión 
cultural donde se han abierto nuevas vetas para la organiza-
ción de la información. 

Los metadatos descriptivos –si bien poseen un alto grado 
de estabilidad al representar las entidades de información 
mediante frases, descriptores y términos–, requieren de una 
aso cia ción con otros datos e información que auxilie a los admi-
nis  tradores, quienes buscan los medios y locaciones pertinen tes 
de conformidad con las necesidades de los creadores, artistas, 
organizadores y gestores culturales. Un ejemplo: los datos del 
responsable del evento o el solicitante del espacio cultural. 

Las instituciones culturales que utilizan los metadatos en su 
quehacer administrativo tienen la posibilidad de reducir esfuer-
zos y costos al minimizar el tiempo de consulta de su patri-
monio. Lo anterior, debido a que las similitudes y diferencias 
para localizar espacios culturales les permiten –tanto a admi-
nistradores como a usuarios– conceptualizar, a través de va-
lores o características de cada espacio, las mejores opciones 
conforme a los eventos culturales. 
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La organización de los metadatos fomenta las buenas prác-
ticas en la descripción de los espacios culturales al preservar 
una serie de procesos de trabajo basados en metadatos nuclea-
res, delimitados por directrices y estándares que consoliden 
la interoperabilidad de éstos, sobre todo, en caso de cohesio-
nar esfuerzos entre dependencias e instancias administrativas 
en un futuro cercano. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS METADATOS

En un sentido elemental, los metadatos pueden ser un listado 
de campos que describen tanto los datos de origen y de crea-
ción de las cosas como sus funcionalidades o contenidos; 
desde una arista más compleja, juegan un papel sustancial en 
el control del patrimonio de las instituciones culturales, dado 
que éste no solamente constituye el pasado de una fa milia, orga-
nización o comunidad, sino también los bienes que se adquie-
ren en el presente con base en la voluntad a fin de con solidar la 
preservación y los objetivos institucionales. 

Los metadatos requieren una delimitación, pues, al ser un lis -
tado de elementos que sirven para representar libros im pre sos 
y digitales, artículos de investigación, esculturas, pin tu ras, ma-
pas, dibujos, personas, animales, artefactos, locacio nes, etcéte ra, 
precisa de un límite en su composición. De modo que, dichos 
cambios en su estructura ocasionan una disonan cia en la nor-
matividad de los registros alojados en las bases de datos y, 
consecuentemente, en los sistemas de información. Para ello, es 
necesario conocer la importancia de los esquemas de meta-
datos, al parametrizar y configurar el listado de elementos consi-
derando el tipo de entidad que se va a representar. Incluyendo 
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los metadatos descriptivos, los cuales deben estar acotados a 
normas y directrices que garanticen su interoperabilidad. 

Las características de los metadatos difieren conforme a la 
información que se pretenda describir y recuperar. Es decir, 
los metadatos pueden ser de origen o producto de la observa-
ción, a través del uso de parámetros que faciliten establecer 
una serie de propiedades o valores de acuerdo con las parti-
cu laridades de la comunidad de usuarios. Por ejemplo, la des -
cripción de reflejar el tipo de materiales de la fachada de un 
edificio, el tipo de suelo, las dimensiones del área de presenta-
ción, los recursos técnicos del sitio, la historia de la edificación, 
el nombre del arquitecto, etcétera. Aunado a que el vocabulario 
controlado, los descriptores y los términos también forman 
parte de las características de los metadatos. 

LAS ENTIDADES CONCRETAS Y ABSTRACTAS

De acuerdo con Park y Tosaka,49 uno de los problemas más 
recurrentes en el campo de los metadatos lo establece la ca-
pacidad de representación del ítem o del objeto que se está 
registrando, el valor de cada una de sus propiedades debe de 
ser objetivo, así como debe representarlo con la mejor exac-
titud, lo cual ya significa un reto, puesto que la mente de cada 
catalogador funciona bajo una concepción del mundo muy 
particular; a pesar de la existencia de directrices y manuales en 
donde se indica el proceso. Sin embargo, no hay una especi-
ficación tan profunda para cada caso. Otro dilema común, en 

49 Jung-Ran Park y Yuji Tosaka, “Metadata Quality Control in Digital Reposito-
ries and Collections: Criteria, Semantics, and Mechanisms”, 696-715.
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las instituciones culturales es el desarrollo de nuevos meta-
datos y su incompatibilidad con otras instituciones afines.

De manera puntual, se hace referencia a las entidades u ob -
je tos tangibles –los libros impresos, las esculturas, los mura-
les, las estanterías, las mesas de consulta, las sillas, etc.–, que 
poseen particularidades sumamente explicitas, diáfanas y obser-
vables a simple vista. A diferencia de los objetos abstrac tos 
como los eventos y las actividades humanas que se realizan en 
las instituciones. En este sentido, las prácticas cul  turales se con-
sideran objetos abstractos, no presentan características fijas, 
tal es el caso de los objetos tangibles, lo que resulta un problema 
para las instituciones culturales al momento de definir qué tipo 
de objetos serán re  presentados en sus bases de datos. 

Conceptualmente las entidades concretas no solo incluyen 
a los objetos tangibles, sino que también las locaciones, los 
sitios naturales, inclusive los exteriores pueden ser tomados en 
cuen  ta como entidades concretas, debido a que poseen carac-
terísti cas que facilitan el desarrollo de los eventos culturales.

Los espacios culturales, así como los medios, los artefactos 
tecnológicos o herramientas de trabajo son inventariados en 
procesadores de textos y tablas modeladas de datos; aunque 
las bases de datos centralizadas presentan una mejor opción 
para fines de un control más robusto. Estas –las bases de datos–, 
se conforman esencialmente de registros que sirven para agili zar 
cualquier proceso financiero, administrativo y educativo, pero, 
a su vez, contienen metadatos bajo un determinado esquema que 
permiten la estabilidad de los registros.

En lo que se refiere a los espacios cul turales, los metadatos 
resultan indispensables para identificar sus características; al 
ser sitios en donde se llevan a cabo eventos, actividades y prácti-
cas culturales. Por lo que, para fines de toma de decisiones, se 
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agrupan de manera conceptual en la base de datos aquellos es-
pacios culturales similares, como opciones en situaciones de 
poca disponibilidad y de acuer do con sus características. 

Desde la óptica bibliotecológica, los espacios culturales se 
entienden como entidades concretas al ser lugares tangibles, 
pero en un sentido de abstracción son tratados bajo categorías y 
sub categorías como objetos que poseen valores específicos de 
conformidad con sus características arquitectó nicas, dimensio-
nales y espaciales.

En lo que concierne al contexto de las bases de datos, los 
objetos se ajustan mediante propiedades con valores, por lo que 
se vuelve vital diferenciar cada espacio cultural, así como con-
solidar una estructura de propiedades o esquema de meta  da tos 
que sea capaz de responder las solicitudes de los usuarios.

Figura 2
Metadatos descriptivos

 

Metadatos descriptivos

Eventos culturales
Danza, música,

teatro, pintura, etc.

Entidades abstractas

La interoperabilidad Esquemas de metadatos

Entidades concretas

Espacios culturales
Locaciones arquitectónicas 

y sitios naturales

Permiten conocer el estado de los
espacios, priorizar las inversiones

y rehabilitar los sitios que se
encuentran en situación de riesgo

Partículas (estructuradas), 
propiedades o elementos 
nucleares fundamentales 
con valores específicos

Capacidad de compartir sus registros con otras 
dependencias e instituciones culturales.
El proceso comúnmente es interrumpido por
la diferencia entre los elementos descriptivos
en cada institución

Fuente: Elaboración propia. 
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Por otro lado, así como estatutos y reglamentos constituyen 
las directrices para el óptimo crecimiento de proyectos, planes 
de estudio y programas que garantizan la preservación de las 
instituciones, los metadatos representan un conjunto de elemen-
tos que deben de prevalecer dentro de la normatividad, con el 
fin de consolidar la utilidad de las bases de datos; tal instrumen-
to tecnológico que dé certidumbre, tanto del personal admi nis-
trativo como de la comunidad de usuarios.

Aunque la creación de nuevos metadatos puede subsanar las 
problemáticas actuales; también crea una asimetría de la infor-
mación con el paso del tiempo, en cuanto a los registros histó-
ricos que no cuentan con propiedades y nuevos valores en su 
descripción, por lo que se tendría que realizar un trabajo retros-
pectivo que implica un costo económico y administrativo. 

Además de los metadatos referentes a los espacios cultura-
les, se debe de considerar otro conjunto vinculado de manera 
estrecha con las locaciones, que está constituido por entidades 
abstractas: eventos y actividades culturales, ya que represen tan 
las acciones que le dan sentido a los espacios culturales y, a su 
vez, parte de la identidad institucional. 

Para Senso y de la Rosa Piñero,50 los metadatos son creados 
esencialmente en las instituciones y empresas, en particular, ocu -
rre en los procesos técnicos dentro de las bi bliotecas, en don-
de se generan y desarrollan los metadatos. Por ejemplo, en la 
actualidad los libros digitales producidos por las editoriales 
cuentan con metadatos sobre su contenido, igual las revistas 
digitales de investigación académica y de investigación cien-
tífica que difunden artículos desde sus propias plataformas. 

50 José A. Senso y Antonio de la Rosa Piñero, “El concepto de metadato: algo 
más que descripción de recursos electrónicos”, 95-106.
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En este sentido, se hace notar la importancia y la trayectoria de 
los profesionistas enfocados en la organización de la informa-
ción y los metadatos, por lo que es menester recalcar la inci-
dencia de la bibliotecología y de los estudios de la información 
en las instituciones culturales. 

LA ESTANDARIZACIÓN DE LOS DATOS DESCRIPTIVOS 

EN EL ÁMBITO CULTURAL

La estandarización de los metadatos no solo permite cimentar el 
orden en los registros de las colecciones, sino que configura 
una garantía para las estructuras de la información institu-
cional al proporcionar consistencia en las bases de datos y en 
los sistemas de información, así como para los usuarios según 
sus necesidades de información. 

La normatividad de los meta datos se consolida al identificar 
los elementos más represen ta tivos de las entidades o cosas, ya 
sean: libros de arte, espacios arquitectónicos, sitios natura les, 
herramientas tecnológicas, acti vidades recreativas, etcétera. Ade-
más establece una serie de acciones en referencia a la des crip-
ción de las entidades concretas o abstractas, como los eventos 
culturales. 

Park y Tosaka51 mencionan que la acotación de los elementos 
descriptivos permite obtener una mejor estabilidad en el es-
quema general de los metadatos, para ello es primordial esta-
blecer una nomenclatura de cada propiedad o campo que va 
a describir la entidad, y desarrollarla según sus propios valores. 
Además de consolidar una serie limitada de metadatos, resulta 

51 Park y Tosaka, op. cit.
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fundamental documentar las decisiones a través de un manual 
para su uso y desarrollo, con el fin de garantizar la normati-
vidad en los registros de la base de datos y su óptimo desem-
peño en las instituciones culturales. 

Los manuales conforman una buena práctica en el uso de 
los esquemas de metadatos, en vista de que se debe conside-
rar el cambio del personal, y por ello, el propósito de los ma-
nuales hace viable la consistencia de los registros al paso del 
tiempo y de acuerdo con la forma en cómo se representan las 
entidades concretas y abstractas. 

Los manuales son de gran utilidad, en cuanto a la descripción 
de documentos y contenidos, para mejorar el conocimiento 
téc nico, así como para los sitios e instrumentos tecnoló gi cos en 
cada institución cultural. En este sentido, servirían de apoyo 
para la representación de las entidades que deben alinearse a 
cierto software de productividad, para el caso, con referencia 
a la sintaxis, la jerarquía de valores y presentación de otros ele -
mentos visuales como las fotografías de las que son concretas. 

Considerando el desarrollo de los esquemas de metadatos 
sustentado en directrices internacionales y nacionales, aunado 
a la creación de manuales para describir las entidades con-
cre tas, su planificación y organización en la esquematización 
resulta crucial en la elaboración de informes que provean los 
elementos requeridos para implemen tar planes de acción en-
focados a la rehabilitación, mantenimiento y reparación de las 
entidades, en esta circunstancia, los espacios culturales.
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aSPECTOS GENERALES Y ESPECÍFICOS  

DE LOS METADATOS DESCRIPTIVOS

Los metadatos administrativos, técnicos, de uso y de preser-
vación, constituyen parte del valor agregado en los registros 
que conforman las bases de datos especializadas en cuanto al 
control de los espacios. En la actualidad, los dispositivos elec -
tró nicos que registran espacios, e inclusive eventos culturales 
me diante la fotografía digital, la videograbación y la grabación 
sonora, permiten obtener los datos de creación: la fecha, la hora 
y la localización geográfica con latitud y longitud.

La descripción como parte contextual es la representación 
mental, verbal o textual de los espacios y activos culturales, 
una acción subjetiva del ser humano puesto que implica un ses-
go de acuerdo con la persona que realiza el registro del espa-
cio o activo cultural. El contexto conformado por los metadatos 
es de suma importancia para encontrar, identificar, seleccio nar 
y ob tener en la navegación, dentro de las bases de datos, los 
espa cios culturales pertinentes, dependiendo de cada even to 
cultural. 

Los aspectos generales de los metadatos descriptivos se 
en  fo can en agrupar conjuntos de entidades, ítems u objetos tan -
gi bles según sus etiquetas o categorías, representando un con -
junto de opciones para los usuarios o tomadores de decisiones 
de las instituciones. Además, permiten la iden tificación de los 
espacios culturales candidatos, según las necesidades de cada 
colectivo artístico o del tipo de eventos que se planean realizar. 
No obstante, en caso de no proporcionar información suficiente 
se tendrá que recurrir a una comparación mucho más exhaus-
tiva a través de las propiedades y los valores de cada espacio 
cultural. 
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Para Mannens y colaboradores,52 los metadatos descriptivos 
conforman elementos representativos de la entidad, aspectos que 
proporcionan datos específicos como la locación, la composi-
ción del material, el propietario, etcétera. Empero, dichos me-
tadatos se encuentran delimitados bajo esquemas basados en 
determinados campos del conocimiento, por lo que parece com-
plicado establecer un esquema que sea capaz de estanda rizar 
las necesidades de las distintas instituciones culturales, a pesar de 
que éstas compartan ciertas características en común. En caso 
de fijar un esquema para todas las instituciones, podría resultar 
inapropiado para su sustentabilidad a mediano y largo plazo, 
puesto que las colecciones, bienes muebles e inmuebles son par-
ticulares, en cada institución.

De lo anterior, se demuestra que están, por un lado, meta-
datos específicos, complementarios y satelitales en la des crip-
ción del ítem, los cuales podrían ser omitidos en deter minadas 
instituciones culturales; y, por otro, los metadatos nu cleares y 
fundamentales que simplifican la recuperación de la informa ción, 
aunque su sintaxis debe ser concreta y consisten te. De ma nera 
adicional, el campo de conocimiento determina en gran medi-
da la cantidad de metadatos, al igual que la profun didad en 
la descripción de las enti da des; en el caso particular de es pacios 
culturales, los campos de conocimiento a considerar son la tec-
nología electrónica y digital, las artes escénicas y la arqui tec tura 
de los recintos culturales. 

En el ámbito de la Bibliotecología y los Estudios de la infor-
mación, los esquemas configuran composiciones jerárquicas 
de conjuntos; en donde se agrupan elementos en común para 
entender un campo de conocimiento con base en la asociación 

52 Erik Mannens et al., “On the Origin of Metadata”, 790-808.
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de sus partes, priorizando las partes constitutivas nucleares que 
permiten la comprensión: ya sea de un tema, asunto, locación, 
artefacto tecnológico, actividades, etcétera.

Es decir, el esquema de metadatos es un listado de las partes 
de un objeto, idea, ser vivo o cosa que se pretende represen-
tar con base en las necesidades de una institución, compañía, 
laboratorio o empresa. Pueden ser presentados gráficamente 
como estratificaciones vinculadas a los elementos nucleares, 
de  pendiendo del campo de conocimiento o de las exigencias de 
las instituciones culturales.

A pesar de la existencia de los esquemas de metadatos, la 
dificultad en la descripción radica esencialmente en el proce-
so de formación académica y cultural de cada individuo. Así, 
toda representación sobre algún suceso, obra de arte u objeto 
tecno lógico, en los registros está basada en una serie de co-
no  ci   mien tos y palabras que conforman la personalidad del 
cata lo gador. Si bien existen aspectos coadyuvantes a la descrip-
ción de sitios, artefactos, documentos y sus contenidos, como 
los sis te mas de organización del conocimiento, las habilida-
des de in vesti ga ción resultan indispensables para una ade-
cua da descripción.

Por lo anterior, el catalogador se define como el profesional 
en el campo de la organización de la información que posee 
las destrezas para la identificación de las partes que confor-
man un artefacto, documento o contenido, ya sean intrínsecas o 
extrínsecas. En el ámbito de la profesionalidad, la descripción 
de las enti    dades se auxilia de información específica de carác-
ter his tó rico o dependiendo de cada espacio cultural. Sin em-
bargo, la corres pondiente a las entidades concretas o abstractas 
de pen    de en gran medida de los conocimientos especia liza-
dos del catalogador, en este caso: tecnológicos, arquitectónicos, 
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histó ricos y artísticos, ello con el fin de realizar un mejor nivel 
de descrip ción en los registros. Cada valor o dato específico en 
los regis tros puede generar mayor grado de pertinencia, pero 
también ocasionar confusión, al agruparse con otros ob je tos, 
incluso al momento de cruzar los registros con otras institu-
cio nes cul turales.

De acuerdo con Radio y colaboradores,53 los conjuntos de 
metadatos se agrupan según ciertas preferencias que determi-
nan su jerarquía, éstos pueden ser entendidos como las par-
tículas de un todo, a manera de átomos que se conjugan, se 
dispersan y se reestructuran en un nuevo entorno digital para 
ser utilizados bajo el principio de la interoperabilidad. 

En un sentido adyacente entre lo que puede ser operable tam-
bién se debe considerar, de ser el caso, la posibilidad de im-
portación y exportación de datos de acuerdo con el software 
en donde se almacenarán y preservarán los registros locales y 
externos.

Las partículas de cada conjunto de entidades se reagrupan 
según los principios de interoperabilidad, que han sido consti-
tuidos a partir de los mismos elementos definidos como propie-
dades o campos que determinan la asignación de carac terísticas 
o valores de las entidades. Las partículas o los datos desagre-
gados permiten la creación de facetas para la configuración o 
parametrización del conjunto global de las entidades que ayu-
dan a una mejor toma de decisiones en cuanto a la selección 
adecuada de los espacios culturales y así programar eventos 
o actividades. Para que exista una óptima desatomización de 
los datos debe existir un esquema basado en directrices. 

53 Erik Radio et al., “Manifestations of Metadata Structures in Research Datasets 
and their Ontic Implications”, 161-182. 
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Los metadatos producen gran utilidad a las bases de datos 
y, a su vez, suministran información que genera conocimiento 
en los administradores que acceden al sistema y a los usua-
rios que utilizan el catálogo en línea o bien el sitio web de la 
institución cultural. 

Los metadatos descriptivos se fundamentan en resolver las 
preguntas acerca de cada entidad. En sentido estricto, se aco-
tan esencialmente a las propiedades de título, autor, asignatura, 
palabras clave y fecha de publicación, con el fin de identificar y 
entender la entidad que se está representando. Concretamen-
te, las propiedades a desarrollar con sus respectivos valores en 
los espacios culturales son: el nombre del espacio, el nombre 
del arquitecto, la categoría, el tipo de material y la fecha de 
edificación, por mencionar algunos. En una concepción más 
amplia, son el resultado de un proceso de aná lisis e investi ga-
ción para proporcionar un mejor contexto.

LA INTEROPERABILIDAD DE LOS DATOS

Para Mitchell,54 la interoperabilidad se define como la compa-
tibilidad, optimización y reducción de la descripción de los 
objetos que se representan con palabras y oraciones, números 
y códigos. La ausencia de interoperabilidad significa la pérdida 
de datos descriptivos que podrían enriquecer la operatividad 
en las bases de datos, así como de ampliar el co nocimiento de 
los usuarios que acceden a los catálogos digitales en línea. Por 
lo que el punto medio entre minimalismo y amplitud descrip-
tiva se encuentra en la flexibilidad del esquema que refiere a 

54 Mitchell, op. cit.
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un determinado campo de conocimiento o actividad institucio-
nal, para el caso: las particularidades que presentan los espa-
cios culturales.

La interoperabilidad permite a las instituciones académi-
cas y culturales optimizar sus flujos de trabajo, no solo a nivel 
departamental y organizacional, como las instancias adminis-
trativas. También, les proporciona la capacidad de compartir 
algunos de sus registros con otras dependencias e instituciones 
culturales. Sin embargo, para que se dé dicha interoperabilidad 
se deben establecer criterios para estabilizar tanto el vocabu la-
rio especializado en las bases de datos como los reque rimien tos 
técnicos en los contenidos, entre otros: los datos de creación, el 
formato, la extensión del archivo, la sintaxis, etcé tera. Por lo que, 
para llegar a ese punto de balance, entre el exceso y la ausen-
cia, resulta imprescindible detectar los elementos nucleares 
que componen un esquema, el cual deriva de una estructuración 
jerárquica de metadatos.

Folia menciona que el proceso de la interoperabilidad co-
múnmente se interrumpe por la diferencia existente entre los 
elementos descriptivos de cada institución, por lo que se debe 
establecer un esquema global para las diversas tipologías. En 
consecuencia, se establece un número mínimo de elemen tos 
nucleares; con base en un máximo común divisor de la to ta  -
li dad de los elementos descriptivos y un mínimo común múl ti-
plo, a fin de obtener un límite de los descrip tivos máximos o 
complementarios en donde se distribuya el vocabulario de va -
lo  res apoyado en tesauros y en diccionarios especializados.55

Con respecto a la cantidad de metadatos, el punto medio 
puede obtenerse desde una postura pragmática al seleccionar 

55 COELI, “Interoperabilidad e integración de datos” [en línea].
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los elementos sustanciales respecto de la representación de los 
espacios culturales mediante un criterio; o bien, según el cálcu-
lo matemático basado en la cantidad de metadatos de otras 
instituciones.

La creación del los esquemas de metadatos no surge direc-
tamente de una iniciativa particular, existen diversos esque-
mas como Dublin Core, The Text Encoding Initiative, Metadata 
Encoding and Transmission Standard, Metadata Object Des-
cription Schema, The Encoded Archival Description, entre otros, 
los cuales subsanan las necesidades de representación de las 
entidades de información en el ámbito digital y, sobre todo, 
favorecen la interoperabilidad de sus registros al momento de 
realizar el cruce de datos y ampliar las posibilidades de recu-
peración de la información en la web. 

HACIA LA DEFINICIÓN Y CREACIÓN 

DE METADATOS DESCRIPTIVOS 

PARA ESPACIOS CULTURALES

Los metadatos descriptivos tienen la función de representar 
tanto recursos de información tangibles como intangibles que 
poseen las instituciones culturales. En el caso de los espacios 
culturales, como ya se ha señalado, la descripción de cada si-
tio, artefacto y acontecimiento juega un papel sustancial al pro-
porcionar certidumbre para garantizar la operatividad en la 
programación de nuevos eventos culturales, además de detec-
tar posibles riesgos en el estado de las edificaciones. 

Cupoli y Earley subrayan que los beneficios y objetivos al can -
zados en las organizaciones constituyen el resultado de diver-
sos aspectos en el entorno institucional. Es decir, la convergencia 
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de esfuerzos y herramientas tecnológicas, pragmáticas y teóri cas 
fortalecen la misión y la visión de la organización institucional.

Con base en el diagrama original de DAMA-DMBOK, la com-
binación de elementos teóricos, prácticos y técnicos permiten 
conseguir información sobre determinado dominio de conoci-
miento. Razón por la cual, los registros estructurados en las 
bases de datos constituyen parte esencial para conocer la dis-
ponibilidad y el estado de las entidades. A continuación, se 
muestra el ciclo de los elementos relacionados para la obten-
ción y gestión del conocimiento en el entorno laboral.56

Figura 3
Traducción libre del diagrama de dama-dmboc

Organización institucional
Patrimonio
Administración
Rituales y creencias

Procesos
Solicitudes
Flujos de trabajo
Autorización de eventos

Disponibilidad
Documentos
Contenidos
Base de datos

Responsabilidades
Funciones
Habilidades

Prácticas y técnicas
Técnicas alternativas

Herramientas
Categorización
Criterios de selección

Objetivos
Beneficios
Nuevas estrategias

Fuente: Elaboración propia.

56 Patricia Cupoli; Susan Earley y Deborah Henderson, “The Data Management 
Association: the Premier Organization for Data Professionals Worldwide” 
[en línea].
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De acuerdo con el aspecto de la disponibilidad del diagrama 
DAMA-DMBOK, se hace notar que la agrupación de la documen-
tación organizada, ya sea impresa, digital y/o digitalizada, debe 
gestionarse en la actualidad en un entorno informático para 
fines de una mejor operatividad. Dicha documentación repre-
sen ta el soporte principal para obtener resultados en las insti tu-
ciones y empresas, dado que el conjunto de registros es tructurados 
y vinculados permite identificar y sustentar la propie dad jurí-
dica de los espacios pertenecientes al patrimonio. 

Los registros automatizados agilizan los procesos en cuan-
to a solicitudes y flujos de trabajo, de igual forma sustentan 
las decisiones de los altos mandos para rehabilitar los espacios 
cul turales en riesgo y la realización de ciertos eventos espe-
cia les, aunque para ello sea necesario definir los metadatos 
sustanciales del entorno o campo de conocimiento con base 
en un esquema. 

Si bien los metadatos descriptivos conforman conjuntos de 
propiedades con sus respectivos valores que reflejan las carac-
terísticas notorias de las locaciones en las instituciones aca-
démicas y culturales, el proceso en su creación y desarrollo 
implica, en ocasiones, una revisión constante de la literatura 
es pe cializada, puesto que emergen tergiversaciones, dudas y 
con  fusiones con respecto a la representación de las entidades 
arqui tectónicas o tecnológicas, sobre todo con el uso de los tér-
minos anglosajones. Además, la adición de términos y descrip-
tores adecuados, junto con la definición de categorías en los 
registros, optimizan su operatividad. 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural 
de Ecuador, los metadatos descriptivos pueden ser considera-
dos para fines de representación del patrimonio institucional; 
interpretando y sintetizando la existencia de sus colecciones 
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de arte y artefactos tecnológicos como una agrupación de ítems 
que poseen propiedades y valores que los identifican de acuer-
do con su uso, origen de procedencia, tipo de material, estilo 
artístico, periodo, técnica de creación, proporciones, textura, 
inscripciones o signos particulares, otros objetos relacionados 
para su exposición u operatividad, además de una descripción 
de cada pieza.57

Sin embargo, a diferencia de las piezas museísticas propias 
de galerías y museos, los espacios culturales poseen caracterís-
ticas distintas a los objetos históricos y de arte. Dichos espacios, 
interiores o exteriores, han sido originalmente construidos para 
ciertos eventos, no obstante, también pueden ser adaptados se-
gún sus propias características. La elección para su mantenimien-
to y realización de eventos depende del nivel de su descripción.

La estandarización de datos textuales y numéricos permite 
una representación diáfana en la base de datos institucional, 
haciendo posible una óptima recuperación de resultados per-
tinentes y relevantes en el presente y en el futuro lejano, con 
base en una normatividad sustentada en la revisión, tanto de 
la literatura especializada en los espacios culturales como en 
otras experiencias enfocadas en la descripción del patrimo-
nio cultural.

Además de los datos técnicos e históricos de cada activo y 
espacio cultural, la especificación de cada registro que lo re-
presenta resulta de suma importancia para las instituciones, 
porque permite establecer diferencias y particu laridades en la 
toma de decisiones, esto es, que debe de existir un alto grado de 
representación.

57 Instituto Nacional de Patrimonio Cultural Ecuador, Instructivo para fichas de 
registro e inventario: bienes muebles. 
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El valor de los metadatos descriptivos de los espacios cultu-
rales trasciende el paso del tiempo, pero su nivel de exac titud 
dota a los registros el cariz de ser atesorados por las generacio-
nes futuras que hacen y harán uso de ellos. 

En cuanto a la perdurabilidad de la descripción, puede es-
tar ceñida a la existencia o al nivel de acceso del espacio cultural, 
sin embargo, el registro deberá seguir almacenado en la base de 
datos, a pesar de estar deshabilitado para su consulta, y pre ser-
vado para fines de estudio y de investigación. 

Existen elementos descriptivos comunes en los esquemas 
de metadatos que pueden ser considerados para la represen-
tación de espacios culturales, a manera de metadatos nucleares. 
Así, con el objetivo de una mejor comprensión sobre el arreglo 
conceptual de los metadatos, se pueden agrupar en categorías 
descriptivas: la localización, los horarios de acceso, el tipo de 
área de presentación y los eventos realizados.

En términos generales, existen metadatos comunes, utiliza-
dos en la mayoría de los documentos y contenidos, como: el 
título, el autor, la editorial, etcétera. Sin embargo, en lo referen-
te al patrimonio cultural, los metadatos específicos deben de ir 
más allá de una simple descripción de atributos, por lo que se 
tendrá que indagar acerca de los esquemas de metadatos idó-
neos, además de los temas relacionados con recintos culturales 
y dispositivos electrónicos en el ámbito de las presentacio-
nes artísticas y culturales. 

Por consiguiente, de implementarse metadatos específicos 
según la naturaleza de necesidades institucionales o empresaria-
les, se tendrían que considerar algunas propiedades: la men ción 
de responsabilidad del creador del inmueble, las coordenadas 
geográficas, fechas de construcción, categorías y términos, foto -
grafías del espacio cultural, estado de conservación del inmue ble, 
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entre otras. No obstante, a pesar de que los metadatos pro-
porcionen una representación cercana a las entidades, ya sean 
concretas, se requiere de un mapa terminológico que es truc-
ture y jerarquice el vocabulario especializado. 

En este sentido de especificidad en el ámbito del patrimo-
nio cultural, el metadato de “Eventos o Actividades” represen-
ta la propiedad que, en primera instancia, podría contener los 
valores registrados según los acontecimientos rea lizados en 
los espacios culturales, los cuales dan pauta a la programación 
de nuevos eventos a partir del historial; por otro lado, dicho 
metadato puede contener valores predeterminados a través de 
términos, según el tipo de eventos culturales para los que fue 
diseñado o adaptado el espacio cultural.

En ambos casos, se hace importante establecer una categori-
zación jerárquica en donde se despliegue cada valor o tipolo-
gía de los eventos, acorde a la utilidad y el significado de los 
administradores de las instituciones culturales. 

Para el metadato “Términos o Palabras clave”, resulta fun-
damental para las instituciones culturales en caso de vincular 
las diversas entidades mediante unidades léxicas o compuestos 
léxicos, según su grado de afinidad, si bien el vocabulario espe-
cializado cambia con el tiempo en las comunidades, algu nos de 
sus elementos se conservan mientras que otros pueden ser reem-
plazados con el uso de algún “script de programación”.

Cabe agregar que, a pesar de obtener metadatos idóneos para 
el desarrollo de una base de datos y su potencial escalamiento 
hacia un sistema de información, es imprescindible contar con el 
personal especializado en descripción de los espacios culturales, 
así como en el diseño y modificación de conjuntos, propieda-
des y valores que configuran el dominio te mático representado 
en imágenes, palabras, números y códigos, pero sobre todo de 
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una planificación teórica y técnica que dis minuya costos admi-
nistrativos y económicos en el futuro. 

La definición del esquema de metadatos permite a los admi-
nistradores de los espacios culturales entender un mismo len-
guaje basado en la normatividad de los registros que representan 
los espacios disponibles para la realización de eventos. Esto 
permite tomar en cuenta los posibles escenarios con respec-
to a dificultades y facilidades que se presenten al momento de 
llevarlos a cabo.

Del mismo modo, los registros estructurados bajo el esque-
ma de metadatos proveen información complementaria acer-
ca de las entidades representadas, incluyendo vínculos con otras 
entidades similares acorde a su cercanía geográfica, caracterís-
ticas arquitectónicas o tecnológicas, y el grado de compatibilidad 
con los eventos a realizarse. Aunque para llegar a este punto es 
necesario plantearse las cuestiones pertinentes para la creación 
del grupo de metadatos que dará pauta al esquema. 

Como ya se mencionó, los esquemas de metadatos que es-
tructuran y hacen operativos los registros de los espacios cultu-
rales pueden ser desarrollados de manera pragmática según 
las formas de trabajo, como de procesos cotidianos en el depar-
tamento administrativo de cada institución. Si bien estas prác-
ticas resuelven necesidades sobre la identificación de los sitios 
para llevar a cabo los eventos culturales, la aplicación de la teo-
ría de la organización de la información adquiere gran tras-
cenden cia para garantizar la longevidad tanto de las bases de 
datos, sobre todo en su interoperabilidad basada en estruc-
turas y je rarquías temáticas, como en la combinación con la do-
cu men tación del proceso de creación y desarrollo. 

Sin duda, la importancia de los datos descriptivos emer-
ge cuan do las autoridades o los responsables de los espacios 
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cul turales requieren informes y listados que reflejen la situación 
de las edificaciones, o de los sitios silvestres utilizados que son via-
bles para realizar eventos y actividades culturales.

Los beneficios de la información organizada y estructurada 
no son visibles y mucho menos tangibles hasta que se presen ta 
el momento de la necesidad de información, por ello, se da prio-
ridad a la sensibilización y a la toma de conciencia en cuanto 
a la labor de los profesionistas que hacen posible la recupera-
ción de la información basada en registros seccionados, tipi-
ficados y esquematizados 

LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS DATOS  

DESCRIPTIVOS ESPECÍFICOS

Park y Tosaka58 hacen énfasis en que, el problema en las ini-
ciativas por estandarizar los esquemas de metadatos radica 
en la propia naturaleza de las actividades institucionales cul-
turales; al ser cajas negras para el público en general y otras 
instituciones similares. A pesar de los esfuerzos y de la visibi-
lidad de las ponencias y publicaciones, si la do cumentación que 
fundamenta la creación y operatividad de los esquemas de 
metadatos carece de accesibilidad, la incompatibilidad será un 
tema recurrente en los próximos años.

De lo anterior, cabe señalar que los metadatos utilizados por 
las instituciones culturales funcionan bajo esquemas propios 
que permiten la operatividad de sus registros para la con sulta 
interna, por lo que su propósito no es el de cruzar o intercam-
biar registros referentes a su patrimonio. Sin embargo, la docu-

58 Park y Tosaka, op. cit.
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mentación, en cómo se seleccionan y anexan meta datos, re sulta 
trascendente para el entendimiento de la base de datos, ya sea 
para su modificación o actualización a un nuevo lenguaje in-
formático. En caso de que el esquema cumpla con los elemen-
tos descriptivos mínimos y adecuados al entorno institucional 
y no solamente departamental, tendrá mayor probabilidad de 
ampliar su longevidad, considerando la adquisición de otras 
co lecciones, edificaciones y artefactos tecnológicos de forma gru-
pal o individual pertenecientes a otras instituciones culturales.

Según el documento, Descriptive Metadata Guidelines,59 exis-
ten esencialmente dos tipos de descripción: por colecciones de 
objetos, cosas o ítems, y por cada objeto individual, siendo esta 
última la más usual en las instituciones culturales que realizan 
los procesos de catalogación de los objetos o entidades. A pesar 
de esto, la descripción por colecciones, conjuntos o series per-
mite economizar esfuerzos en la recuperación de la información 
al agrupar diversas entidades en una sola categoría o en un re -
sumen que sintetice y represente a cada colección. En caso de uti -
lizar categorías, se pueden enfocar a resolver tres elemen tos de 
representación: el creador, la obra y el lugar, mediante relacio-
nes asociativas.

La descripción conceptual de los espacios culturales agru-
pados por categorías puede ser desarrollada según el criterio 
de cada catalogador, aunque en ocasiones los recintos cultura-
les, al ser construidos o adquiridos, cuentan con un contrato 
de propiedad que presenta una descripción. Razón por la que es 
necesario realizar una investigación documental antes de crear 
una base de datos, con el objetivo de considerar distintas va-
riables en la descripción de los espacios culturales. 

59 RLG Cultural Materials Alliance, Descriptive Metadata Guidelines for RLG 
Cultural Materials, 64.
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Erik Radio60 menciona que la elección del esquema de me-
tadatos, afecta de manera directa la operatividad en ba ses de datos, 
catálogos en línea y sistemas de información, por lo que cada 
metadato descriptivo debe de representar un aspecto importan-
te de los objetos y espacios.

La reducción de metadatos o selección de metadatos descrip-
tivos específicos puede impactar negativamente su operatividad 
en otros entornos y sistemas, ya sean locales o externos. Otro 
faceta por destacar la expone la preservación de estos mismos 
metadatos, específicos en cada institución cultural de pen dien-
do de sus versiones o modificaciones.

De lo anterior, se considera que la eliminación de metadatos 
descriptivos puede causar problemas en su composición, dado 
que tienen alguna razón de ser en el esquema original, por igual, 
su modificación general. En cuanto a la incompatibilidad de 
campos o propiedades, pueden solven tarse a través de sus equi -
valencias con otras bases de datos, por medio de una exporta-
ción de datos en formato CSV. La elec ción de un esquema, por 
tanto, debe ser consecuente y so portar los cambios al paso del 
tiempo, con sus respectivos ajustes, pero sin alterar de forma 
drástica la composición original de sus propiedades y valores. 

Asimismo, es vital establecer los puntos críticos que ser virán 
a manera de estructura o esquema en la representación de las 
edificaciones y lugares naturales para la programación y eje-
cución de los eventos culturales a partir de cuestionamientos 
básicos. Si bien el esquema de metadatos enfocado a los es-
pacios culturales se constituye por categorías, estas se alinean 
a través de ciertas preguntas básicas y, en cierto aspecto, obvias, 
pero al mismo tiempo concretas: qué, quién, cuándo, dónde 

60 Radio, op. cit.
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y por qué. La finalidad es obtener respuestas pun tuales para 
posteriormente describir las características de los espacios cul-
turales en la base de datos. 

Las cinco preguntas basadas en el modelo de Harold Laswell 
permiten una mejor visión para la definición de las propieda-
des del esquema de metadatos, a partir de su transcripción de 
la realidad a un entorno digital. 

Cabe destacar que el modelo propuesto por Laswell está 
orientado a la optimización de la comunicación y, de manera 
consecuente, a un mejor entendimiento del mensaje. Para ello 
se debe de crear un ensamble conceptual entre los metadatos 
descriptivos y las preguntas que garanticen que el contenido sea 
almacenado, consultado y com prendido por los usuarios del 
sistema de información.

Como resultado de una condensación de las posturas teó-
ricas del modelo de Laswell y del CDWA, CCO, and Getty Vo-
cabularies propuesto por Patricia Harpring,61 se presenta un 
cuadro a manera de propuesta para las instituciones cultura-
les interesadas en crear una base de datos, cuyo propósito sea 
la gestión de sus bienes inmuebles, partiendo de que la docu-
mentación, la investigación y los contenidos especializados 
son parte sustancial del aspecto tecnológico; sea la información 
organizada una tecnología desarrollada a nivel abstracto para 
su recuperación y generación de conocimiento, así como para la 
certidumbre que sustente el cumplimiento de los objetivos y 
el resto de las operaciones administrativas. 

61 Patricia Harpring, Cataloging Architecture and Architectural Drawings with 
CDWA, CCO, and Getty Vocabularies, 196.
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Tabla 1
Categorías descriptivas

Categories for the Description 
of Works of Art

5Q’s (Laswell) Categorías descriptivas

¿Qué clase de entidad es? ¿Qué? La entidad

¿Quién es el creador? ¿Quién? El creador o propietario 

¿En dónde se encuentra? ¿Dónde?  La localización 

¿Cuándo fue creado? ¿Cuándo? La fecha de creación

¿Cuál es su identificador?* El código identificador 

¿De qué se trata?* La temática 

¿Por qué? Los eventos realizados 

¿Cómo es?* La imagen 

¿Cuáles son sus características? El resumen

*  Aspectos agregados a las preguntas del modelo de Laswell y cdwa, cco, and 
Getty Vocabularies

Fuente: Elaboración propia. 

La combinación del modelo de Laswell y el CDWA junto con 
las categorías descriptivas, proveen una composición teórica 
inicial para desarrollar las propiedades o campos cabecera en 
la base de datos de los espacios culturales y así programar y 
desarrollar los eventos culturales. Cada aspecto alineado con 
el modelo de Laswell conforma una parte del todo, aunque 
cabe destacar que requiere de un contexto con mucho mayor 
desarrollo, el cual es proporcionado por los metadatos espe-
cíficos que, en cierto modo, constituyen parte de una narrati-
va destinada a la lectura y generación de conocimiento en los 
administradores, de igual forma para los creadores, artis tas, pro-
ductores, gestores culturales, entusiastas, etcétera, que tienen 
necesidades específicas para sus eventos. 

Registro descriptivo.indb   63Registro descriptivo.indb   63 14/08/22   19:5314/08/22   19:53



Registro descriptivo de los espacios culurales de la unam

64

Se puede considerar que a mayor número de preguntas se 
obtendrá una sustancial amplitud en cuanto a la representa-
ción de las entidades concretas y abstractas, sin embargo, las 
preguntas adecuadas son las que permiten delimitar un mejor 
esquema de metadatos. Según el modelo de Laswell, se pueden 
encontrar los componentes básicos para comunicar de forma 
correcta los valores de cada propiedad, aunque para el ámbi-
to cultural de las instituciones se requieren otros elementos 
complementarios para representar las características de acti-
vos y espacios culturales donde se llevan a cabo los eventos de 
esta índole.

El modelo de Laswell provee los elementos básicos que per-
miten crear categorías para describir los espacios culturales, 
aunque para el diseño y el desarrollo de un esquema de meta-
datos resulte necesario analizar aquellos que son usualmente 
implementados en la representación de documentos, conteni-
dos y patrimonio cultural, con el fin de conocer, en la medida de 
lo posible, las capacidades de interoperabilidad al momento 
de reutilizar y configurar los registros que no han sido nor-
mados bajo las directrices referentes a la descripción de espa-
cios culturales. 

A manera de conclusión, los metadatos descriptivos parten de 
categorías derivadas de las aristas generales de los espacios cul-
turales, empero un esquema afín de metadatos debe desarro-
llarse con base en la naturaleza de las entidades concretas, en 
este caso del patrimonio institucional como conjunto de bienes 
inmuebles pertenecientes. Es decir, ningún espacio cultural se 
encuentra aislado de otro, puesto que exis ten conexiones que los 
vinculan en el ámbito administrativo, académico y cultural.

La importancia de los metadatos descriptivos resulta sustan-
cial para el control del patrimonio institucional, buscando no 
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solo proveer datos suficientes a fin de conocer el estado de los 
espacios, sino permitir a responsables y encargados el priorizar 
inversiones y esfuerzos en determinados sitios que se encuen-
tren en situación de riesgo, igual, la generación de estadísticas, 
que hagan posible analizar las partes del todo en lo referente 
al patrimonio de las instituciones culturales.

Una vez que se han planteado los aspectos fundamentales 
para la estructuración de los metadatos, es importante analizar 
con detalle los esquemas de metadatos más cercanos al ámbito 
de la gestión de espacios culturales con el propósito de dise-
ñar e implementar un que sea acorde a las necesidades y prio-
ridades institucionales. 

Para concluir, los grupos de datos son consecuencia del tra-
bajo teórico, intelectual y técnico de los profesionistas del 
campo de la organización de la información y del conocimien-
to. En este sentido, los conjuntos de datos se pueden concep-
tualizar como agrupaciones que conforman, en combinación 
con otros grupos de datos, los bancos de datos y, en lo eco-
nómico, definirlos como activos de información, con gran uti-
lidad para las compañías, los laboratorios, las empresas y las 
instituciones culturales. Los datos masivos, conocidos como Big 
Data, se constituyen por conjuntos de datos con un alto grado 
de complejidad debido a sus propiedades y conexiones. Por 
ello, resulta necesario estructurar de manera adecuada los re-
gistros, así como el considerar las variables que pueden afectar 
o capitalizar su migración a otros sistemas de información.
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iNTRODUCCIÓN

El ingreso de diversas estructuras de metadatos ha pro-
movido, en disciplinas como la Bibliotecología, su es-
tudio acucioso, debido a que las nuevas estructuras no 

siguen los fundamentos creados por el formato MARC (Machine 
Readable Cataloging), el cual, por antonomasia, ha sido el bastión 
para el desarrollo de las bases de datos bibliográficas. De ahí 
que se encuentran estructuras lógico-intuitivas que se ajus tan al 
desarrollo de aplicaciones técnicas y metodológicas ex profe-
so para cada sistema de información. 

En los inicios de este siglo XXI se decía que los metadatos 
que describen los recursos de información estaban creados por 
humanos para ser usados por humanos y, como lo refiere Ca-
plan,62 existen supuestos que afirman que una persona puede 

62 Priscilla Caplan, Metadata Fundamentals for all Librarians, 50.

Registro descriptivo.indb   69Registro descriptivo.indb   69 14/08/22   19:5314/08/22   19:53



Registro descriptivo de los espacios culurales de la unam

70

estar activamente en la búsqueda de información, la cual podrá 
filtrar, seleccionar y analizar sus resultados, así como crear su 
perfil de búsqueda que correrá de manera automática.

En la actualidad, y con el desarrollo de la Web Semántica, se 
ha visto que la tabla rasa creada para todos los metadatos se ha 
diluido y da paso a la generación de datos a través de un pro-
cesamiento de éstos creados por las máquinas. Es decir, los 
atributos de las entidades son las piezas clave para que los len-
guajes, como el RDF (Resource Description Framework), per-
mitan definir la estructura básica del Identificador Uniforme del 
Recurso (URI, por sus siglas en inglés).

Así, la semántica, las reglas de contenido y la sintaxis espe-
cífica de cualquier esquema de metadatos estará incompleto 
si no tiene una forma y alcance de aplicación. Es decir, crear un 
perfil que especifique límites y aclare el uso del esquema de 
metadatos para una comunidad en particular. De ahí que la 
finalidad de este capítulo sea explicar el perfil descriptivo del 
metadato creado para reconocer las entidades y las propieda-
des de los elementos que representan los espacios culturales de 
la Universidad Nacional Autónoma de México.

RELACIÓN ENTRE LOS ESTÁNDARES DESCRIPTIVOS, 

LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y LA web

Cualquiera que sea el límite que se deseé emplear –biblioteca-
rio, archivístico, museográfico, editorial, cultural, etcétera, siem-
pre se encontrará una gran variedad de esquemas de metadatos 
utilizados, cada uno con sus intereses y variaciones en conte-
nido y formato. Existe, empero, un modelo básico a seguir para 
que el metadato funcione; el cual, en primera instancia, debe 
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definir los elementos de los datos; enseguida, admitir que di-
chos datos serán empleados siguiendo un control de su voca-
bulario facilitando la compatibilidad entre formatos y ele mentos 
(datos) que resulten posibles de encontrar en la web.

En cuanto a la visión que se tiene sobre los metadatos en la 
administración de la información,63 se puede argumentar que 
fa cili tan el registro de las propiedades de los recursos; sirven 
para recuperar la información; permiten mantenerlos por blo-
ques, lo que propicia generar servicios de ésta; determinan la 
posesión y autenticación; y aseguran la interoperabilidad y trans-
ferencias de los datos entre los sistemas.

De lo anterior, se infiere que los metadatos conforman los 
mecanismos que conducen al usuario a un mismo propósito, 
representar de manera estructural los datos pertenecientes a los 
recursos de información para que estos sean interpretados y admi-
nistrados dentro de un sistema de información.

En efecto, los metadatos se perciben como medios natura-
les y espontáneos que sirven a las comunidades de usuarios 
y a los recursos para que interactúen de manera lógica e in-
tuitiva dentro de su propio sistema y otros sistemas de informa-
ción que se encuentran en la web.

Es común que, al hablar sobre los esquemas de metadatos, 
se haga referencia a recursos de información y acceso al con-
tenido de estos últimos a través de la web. Para que ello su-
ceda, el recurso de información debió haber sido normado o 
codificado como objeto en un documento HTML, pues to a que a 
partir de ahí los “metadatos embebidos” pueden usar etiquetas 
<meta> para que los recursos sean indexados y cosechados 
por los buscadores en la Internet.

63 Chowdhury y Chowdhury, Organization Information: from the Shelf to the 
Web, 90.

Registro descriptivo.indb   71Registro descriptivo.indb   71 14/08/22   19:5314/08/22   19:53



Registro descriptivo de los espacios culurales de la unam

72

Cabe decir que la mayoría de los metadatos transcriben los 
datos inherentes a un recurso (entidad) y estos son reconstrui-
dos de acuerdo con el esquema que le permitirá su repre-
sen ta  ción en el sistema de información.64 Así, por ejem plo, la 
información estructurada por estos mecanismos puede ser em  -
pleada para encontrar, acceder, usar, administrar y reusar aque -
llos recursos de información disponibles en el entorno digital.

Otro punto de vital importancia en la constitución de un 
esquema de metadatos corresponde a los niveles en que se 
pueden clasificar.65 El primero está determinado por un forma-
to simple. Esto es, aquí el metadato solo ofrece datos deses-
tructurados debido al recurso de información. Luego, se tiene 
el formato estructurado, éste incluye un conjunto de ele mentos 
formales que dan representatividad y descripción al recur-
so. Finalmente, se encuentra el formato enriquecido, uno don-
de se recurre a cualquier elemento del sistema categórico que 
la comunidad de usuario emplea para sus descripciones.

La esencia de esquemas y arquitectura de metadatos, así como 
sus niveles, están conformados por un modelo estructurado 
para representar las propiedades y valores de los elementos 
que se encuentran en cada atributo o propiedad, el cual consti-
tuye un recurso de información. Por ello, queda explícito lo 
que sostiene Svenonius,66 para que que la información pueda 
ser organizada, necesariamente debe ser des crita y las descrip-
ciones de manera esencial se tienen que hacer a partir de las 
representaciones de los recursos.

Avanzando en el razonamiento, lo que se pretende mostrar 
enseguida es que para que todo esquema de metadatos sea 

64 Sheila S. Intner et al., Metadata and Its Impact on Libraries, 4-5.
65 Arlene G. Taylor y Daniel N. Joudrey, The Organization of Information.
66 Elaine Svenonius, The Intellectual Foundation of Information Organization, 53.
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operativo en el entorno digital, se debe tener presente que hay 
tres escenarios a considerar: la Web Semántica, los protoco-
los de los datos y los vocabularios abiertos vinculados con la 
finalidad de comprender qué se ha ingresado, como lo refiere 
Mitchell,67 a la era post-MARC.

La navegación hipertextual de los datos –que da como re-
sultado la apreciación de lo que se ha denominado de manera 
técnica datos vinculados (linked data)– ha permitido a todas 
la comunidades encontrar los medios para que los datos de 
sus recursos puedan recuperarse a través de búsquedas enri-
quecidas; que la ambigüedad de los mismos sea escasa; y, con 
base en el uso de innovaciones tecnológicas, que la misma na tu-
raleza de los datos pueda ser transformada, reusada, compar ti-
da y consumida tanto con sistemas de información propietarios 
como libres.

El hecho es que, en el universo cultural en el que se encuen tran 
las bibliotecas, archivos y museos, resulta factible situar a los 
espacios culturales, pues existen diversos elementos que permi-
ten hablar sobre los datos enlazados en la industria cultural.

En 2012, en la comunidad BAM68 se comenzó a hablar de 
datos enlazados, fecha en la cual estos datos fueron analizados 
desde la perspectiva de qué es un estándar y cuáles sus mejo-
res prácticas para introducir el uso de tecnologías empleadas 
por la Web Semántica.

Como lo afirma Mitchell, en la comunidad bibliotecaria se 
discutía el surgimiento de la iniciativa del BIBFRAME y la im-
plementación de sus lineamientos para la descripción y acceso 

67 Erik T. Mitchell, “Issues, Opportunities, and Trends in Metadata”, 44-50.
68 Mitchell, “Metadata Development in Libraries and other Cultural Heritage 

Institutions”, 5.

Registro descriptivo.indb   73Registro descriptivo.indb   73 14/08/22   19:5314/08/22   19:53



Registro descriptivo de los espacios culurales de la unam

74

a los recursos. Mientras que en la comunidad archivística lo 
hacía para revisar su metadato a través de la descripción de 
archivos (EAD, Encoded Archival Description) y sus están dares 
para la descripción de documentos (DACS, Describing Ar chi-
ves: a Con tent Standards). Por su parte, la comunidad mu seo -
lógica realizaba lo propio para con su modelo de referencia 
CIDOC-CRM.

En consonancia con lo anterior y el interés por analizar la 
aparición de nuevos estándares, así como la manera en que 
estos puedan relacionarse, se generó una metodología basa-
da en la construcción de bloques de metadatos, los cuáles, nos 
refiere Mitchell,69 son cinco.

Así, en primer lugar, se tiene el modelado de datos, que 
consiste en establecer los medios por los cuales se genera la 
relación entre los recursos y sus metadatos para documentar-
los. En segundo, está el bloque correspondiente al modelo de 
las reglas de contenido, el cual observa las reglas que gobiernan 
la información para la extracción y generación de recursos y su 
empleo para crear las representaciones y descripciones. Ense -
guida, se encuentra el modelo de metadatos de esquema/voca-
bulario que trata la estructuración de los datos y los esquemas 
que simbo lizan cómo extraer la información que se encuentra 
en los metadatos embebidos de los recursos (objetos). A conti-
nuación, aparece el modelo de serialización, que consiste en 
dar formato a los datos y serialización del estándar que se está 
empleando para registrar la generalidad. Esta se refiere a las 
formas de empaquetado digital. Y, finalmente, el modelo de 
intercambio de datos, reflejado en el estándar que sirve para com-
partir los metadatos entre los sistemas.

69 Ibid., 9.
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En definitiva, la adopción de los principios de los datos 
vinculados en las comunidades BAM ha propiciado que éstas, 
como otras comunidades especializadas, se interesen por ex-
plorar la manera en que los datos de sus recursos puedan ser 
enriquecidos en sus descripciones a través de la intervinculación, 
para incorporarse así lo más pronto posible al entorno del Co-
no cimiento Global Abierto (GOKb, por sus siglas en inglés).

De modo semejante, en la literatura relativa a la imple men -
tación de los perfiles de aplicación, se encuentra otra meto-
do logía que surge del documento intitulado The Singapore 
Frame work for Dublin Core™ Application Profiles,70 en el cual 
se propone un conjunto de aplicaciones para diseñar metada-
tos descriptivos con el fin de maximizar la interoperabilidad 
y la documentación de dichas aplicaciones y así potenciar su 
reusabilidad. Lo más importante de este marco normativo es 
que, debido a la creciente proliferación de estándares de meta-
datos, su uso en las diversas comunidades servirá para dis mi-
nuir la tensión entre la demanda por la eficiencia, especificidad 
y localización dentro del contexto de cada comunidad o ser-
vicio que se tenga en puerta. Además, mantendrá la interope-
rabilidad entre las comunidades y servicios.

Resumiendo, la propuesta de Mitchell sobre la construcción 
de bloques de metadatos y el marco en torno al perfil de apli-
cación del modelo de Singapore, representan dos alternativas 
que refieren a la documentación que describe cómo deberán 
desarrollarse los estándares y las especificaciones para deter-
minar los requerimientos de una aplicación en particular.

70 Mikael Nilsson, “Description Set Profile Model” [en línea].
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aPUNTES SOBRE EL PERFIL  

DE APLICACIÓN DESCRIPTIVA 

En la actualidad, hacer referencia a lo que es un perfil de apli-
cación descriptiva es tema en efervescencia y común en cual-
quier proyecto que esté usando esquemas de metadatos con 
criterios prescritos por sí mismos y que deseen compartir se, 
ya sea a nivel local, nacional, regional o internacional. 

Los perfiles o perfiles de aplicación, nos refiere Caplan,71 son 
aquellos que desarrollan especificaciones que se limitan a es-
clarecer el uso de un esquema de metadatos en una comuni-
dad en particular. Si dichos perfiles incorporan lineamientos 
formales o informales al conjunto de sus reglas, ellos, de ma-
nera general, deberán requerir de un esquema de metadatos 
complementarios para su publicación.

Continúa diciendo Caplan, repre sentan los medios por los 
cuales se concreta la definición de un esquema basado en el 
Núcleo de Dublin. Formalmente, un perfil constituye un esque-
ma diseñando para que una aplicación particular le dé forma a 
uno o más elementos de los datos definidos en un esquema. 

Conviene subrayar que un perfil estaría mejor soportado si 
es implementado bajo los principios del esquema XML (Exten-
sible Markup Language), como son los namespace, ya que un 
esquema XML soporta las restricciones locales, tales como las 
listas de valor de las autoridades, los elementos requeridos y 
las limitaciones sobre la repetibilidad.

Un perfil de aplicación también puede implementarse en RDF, 
siempre y cuando se considere que deba existir una ligera 
flexibilidad. No obstante, un perfil de aplicación es posible de 

71 Caplan, op. cit., 7.
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establecerse de acuerdo con la implementación y codificación 
en cualquier tipo de sintaxis.

Se llega a este punto para señalar que hay lineamientos como 
los que refiere Cole y Ham,72 sobre la propuesta del Perfil de 
Aplicación del Núcleo de Dublin, el cual indica que todas las 
descripciones y especificaciones usan aplicaciones particula-
res. De ahí que cada comunidad buscará la mejor manera de 
acoplarlas a sus necesidades; las características de sus tipos 
de objetos deberán ajustarse a su esquema de metadatos y sus 
relaciones; y deberán definir la sintaxis a emplear en su codi-
ficación del dato.

Para la creación de un perfil de aplicación, señalan Cole y 
Han,73 se deberán considerar los siguientes aspec tos: tipos de 
objetos; características de los recursos; herramientas para la ad-
ministración del contenido digital; esquema de metadatos; y, 
compartir los metadatos.

En cuanto a los tipos de objetos, se requiere identificar el 
dominio y el tipo del ítem, incluyendo la colección con la que 
se describe y enumera. Según las características de los recur-
sos se tiene que tomar en cuenta la manera en cómo el usuario 
lo caliza y emplea el recurso dentro de la colección a través 
de la determinación de los metadatos que soportan las nece-
sidades de información. 

Mientras que las herramientas para la administración del 
contenido digital, se refiere al diseño de los perfiles a partir de 
los metadatos básicos en cualquier esquema de éstos. Luego, 
el esquema de metadatos permite determinar las característi-
cas de los re  cursos desde sus aspectos descriptivos hasta los 

72 Timothy W. Cole y Myung-Ja K. Han, XML for Catalogers and Metadata Li-
brarians, 144.

73 Ibid., 145-146.
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técnicos y administrativos. Finalmente está la forma de com-
partir los metadatos, la cual se refiere a la manera de compar-
tir y hacer interoperable los metadatos dentro del marco de 
los fundamentos de la Iniciativa del Acceso Abierto (OAI, por 
sus siglas en inglés). 

También cabe apuntar que la documentación de cualquier 
perfil de aplicación debe incluir, por ejemplo, las tablas que 
resuman los nombres de los elementos y sus namespace con-
siderados en el perfil. Al respecto, diversas organizaciones han 
desarrollado distintas tablas en las cuales se puede observar 
el uso de diferentes metadatos con sus namespace.74

La importancia de estas tablas radica, según Cole y Han75 de 
acuerdo con DCMI, en que sirven como medio para intercambiar 
formatos entre los sistemas que emplean diferentes esquemas 
de metadatos; son útiles para el cosechado de datos (harves-
ting); pueden soportar la creación de registros de recursos en 
los catálogos de las bibliotecas que usan distintos sistemas; 
entre otras funcionalidades.

pERFIL DESCRIPTIVO DE LOS ESPACIOS CULTURALES 

DE LA unaM

Los elementos descriptivos que se muestran a continuación, 
constituyen un conjunto de indicaciones para que el adminis-
trador o gestionador de datos, supervisores y encargados de 

74 Es posible encontrar casos como: JISC Digital Repositories, “SWAP” [en línea]; 
Robina Clayphan y Rebecca Guenther, “DC-Library Application Profile” [en 
línea]; MODS, “Metadata Object Description Schema (MODS)” [en línea]; entre 
otros más.

75 Cole y Han, op. cit., 148-149.
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registrar los atributos (características) de los es pacios culturales 
en el Sistema de Información para el Registro de Espacios y 
Activos Culturales (por sus siglas, SI-RUEyAC) tanto de las en ti da-
des académicas como de los centros cultura les de la Univer si dad 
Nacional Autónoma de México, los consideren como elemen-
tos núcleo en aquellos atributos que sirvan para las funciones 
básicas de seleccionar, encontrar, identificar y obtener los da-
tos que satisfagan sus necesidades de información, relaciona-
da con los tipos de espacios y, en su momento, las actividades 
culturales que resulten posibles de realizar en cada uno de 
dichos lugares.

El perfil descriptivo para los espacios culturales de la UNAM 
se desarrolla de acuerdo con las cinco preguntas básicas del 
modelo de Laswell, el análisis del CDWA, CCO and Getty Voca-
bulary presentado por Harpin, y el perfil de aplicación referi do 
por Cole y Han, así como también se retoman algunas de las 
generalidades establecidas en el Marco de Singapore con el fin 
de contribuir en la formalización del perfil de aplicación. Todos 
estos modelos se exponen in supra de este documento.

Conviene subrayar que las especificaciones tanto de las enti -
dades como los atributos son recabadas del modelo conceptual 
ERS, Registro Universitario de Espacios y Activos Culturales,76 
que formalmente dispone los componentes básicos del soft-
ware en que está soportado el registro descriptivo.

Cabe señalar que el surgimiento del SI-RUEyAC77 se origina 
por la necesidad de contar con un sistema de información y re-
gistro completo que permita a la Universidad Nacional cono cer 

76 Grupo INDIE, “Registro Universitario de Espacios y Activos Culturales: Espe-
cificaciones de requisitos de software”, (versión estenográfica).

77 Catalina Naumis et al., “El sistema de Información para el registro universi-
tario de Espacios Activos y Culturales (SI-RUEyAC)”, 265-281.
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y disponer, en determinado punto, de la infraestruc tura cul -
tural; con la finalidad de programar actividades culturales y 
abo nar en el mantenimiento y uso de su patrimonio universi-
ta rio. Dicho lo anterior, se presentó un proyecto en el que se 
reunieron los especialistas en la gestión cultural, los diseña do res 
de sistemas de información y los expertos en la organi zación de 
la información.

Es importante señalar que el sistema de información está 
com puesto por registros con datos técnicos que detallan in-
formación que requieren tanto un gestor cultural, un adminis-
trador de recintos culturales, así como una compañía artística 
que necesita saber cómo opera y con qué cuenta un espacio cul-
tural con el fin de planificar las actividades culturales.

Para definir los requerimientos funcionales de los espacios 
culturales de la Universidad Nacional,78 se necesita comprender 
qué se teoriza por teatro, ya que conforma el espacio más co-
nocido en el mundo y en el cual existen tres áreas principales: 
el escenario o el proscenio, sitio donde se desarrolla la princi pal 
actividad para presentar y experimentar la magia de un es pec-
táculo; después está la Recepción o FOH (front of house), corres-
pondiente al área del espectador; y finalmente, el lugar de trabajo 
del escenario o Backstage. 

Se debe agregar que la recolección de datos,79 realizada para 
conformar los registros de los espacios culturales, tuvo su 
origen en los formatos empleados por la Secretaría de Cultu-
ra, la plataforma del Centro Cultural de Información Cultural 
de Hidalgo, así como lo que establece Ibermuseos con relación 
a la recolección de la información dispuesta de manera adecua da 

78 Ibid., 272.
79 Ibid., 273-274.
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para su tratamiento por computadora de los museos. Los da-
tos80 recabados se clasificaron en dos grandes categorías: para 
espacios y para activos.

Ahora, puede decirse que la base de datos está constituida 
por un total de 757 reactivos distribuidos en nueve categorías 
principales, a saber:

• Actividades y atención administrativa
• Infraestructura cultural
• Acondicionamiento de las instalaciones
• Ocupaciones
• Medidas de accesibilidad y seguridad
• Datos de ubicación y contacto
• Recursos técnicos
• Material gráfico y registro fotográfico

Las características técnicas de la base de datos, refieren 
Naumis Peña, Velazco Palencia y Rodríguez García,81 son las 
que el SI-RUEyAC está soportado en una DataBase Management 
Systems (DBMS) como administrador de datos y el My Structu-
red Query Language (MySQL). Los procesos para obtener los 
datos están soportados con la metodología OOAD (Object Orien-
ted Analysis and Design).

Otro rasgo a destacar es que la carga inicial de los datos fue 
realizada por el grupo de trabajo de la Coordinación de Difu-
sión Cultural y, se espera que, en las siguientes etapas, la vali -
dación, actualización y liberación de datos la lleve a cabo el 
responsable administrativo de cada espacio cultural.

80 Ibid., 276.
81 Ídem.
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En este sentido, la siguiente figura resume el modo en que 
se conforma la administración de la información o “modelo 
de dominio” para el registro de datos en el SI-RUEyAC.

Figura 4
Administración de la información

NombreUnidad

Usuario de la 
plataforma

Espacio 
cultural

Fuente: ers Registro Universitario de Espacios y Activos Culturales (si-rueyac). 

Así, los datos de cada espacio cultural se ingresaron a la 
base de datos del sistema de información por el grupo de tra ba -
jo de la Coordinación de Difusión Cultural. Y se han conjun -
tado según los dos grupos y las nueve categorías, anteriormente 
referidas. 

Enseguida, se examinará de manera breve la participación 
de los especialistas en organización de la información, quie-
nes después de revisar la estructuración de los datos propusie ron, 
con base en el crosswalk metadata y los elementos gene rales 
del Marco de Singapore, una adecuación a la distribución de 
los datos para los espacios culturales.

Ese cruce comparativo (crosswalk metadata) se llevó a cabo 
con los esquemas Dublin Core, CDWA y MARC, con el firme 
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pro pósito de probar si el Registro de Espacios Culturales de 
la Universidad Nacional (RECUN) dispone o no de una corres-
pondencia mínima con los esquemas de metadatos utilizados 
internacionalmente. Este cuadro se puede ver en el Anexo 2 (Com -
parativo del Registro de los Espacios Cultura les de la Universi dad 
Nacional (RECUN) con Dublin Core (DC); Categories Descrip-
tions of Works Arts (CDWA) y MARC).

Después del análisis de los 757 datos del RECUN y su rea gru  -
pa   ción conforme a un modelado lógico de Interpretación, Des -
crip ción y Normalización,82 el esquema resultante es el siguiente:

Figura 5
Conjunto de datos del recun

RECUN

Datos de
escenario 

y sala Datos del
equipo de 

trabajo

Datos de
ubicación y 
localización

Datos del
espacio y área 

de trabajo

Datos de
accesibilidad y 
conectividad

Datos de
la seguridad

Datos del
horario

Datos de
la imagen

Datos de
los derechos

Fuente: Elaboración propia.

Previo a continuar con la exposición de los resultados que 
arrojó el cruce entre metadatos, es preciso mostrar que en la 
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teoría se ha buscado la manera en que estos cumplan con un 
control de calidad. Al respecto, Miller83 refie re que hay cinco 
etapas que se deben efectuar para que asuman su propuesta de 
calidad e interoperabilidad. A saber, que 1) se usen adecua da-
mente los elementos del Núcleo de Dublin y demás están-
dares; 2) incluir la suficiente información contextual y puntos de 
acceso; 3) ingresar los valores de los datos que serán proce sa-
dos por las máquinas y sus carac terísticas de enlace; 4) dis  tin-
guir los metadatos técnicos y administrativos de los me tadatos 
descriptivos y, 5) documentar las prácticas locales.

Por lo general, el estándar que se ha adoptado como norma 
internacional es el Dublin Core, de ahí que en el 2003 se re-
conociera como norma ISO 15836:2003 Information and Do-
cumentation–The Dublin Core Metadata Element Set.

En síntesis, la propuesta de un perfil de aplicación descrip-
tivo debe llevar a cabo su planteamiento de calidad con el fin de 
proporcionar consistencia en la forma en que se estructuran 
los datos y, posteriormente, sirva para documentar las prácticas 
que dieron origen a la constitución de la base de datos.

Volviendo al tema que ocupa –el mapeo de los metadatos 
del RECUN con los estándares internacionales–, y de acuerdo 
con Nilsson,84 los obstáculos más comunes que suelen encon-
trarse son: a) las diferencias en la terminología pueden resultar 
en un mapeo incompleto; b) habrá problemas relacionados con el 
mantenimiento del esquema de mapeo; c) los recursos mínimos 
que se requieren para llevarlo a cabo; d) en caso de mapear un 

83 Steven J. Miller, Metadata for Digital Collections, 245.
84 Nilsson, “From Interoperability to Harmonization in Metadata Standardiza-

tion: Designing an Evolvable Framework for Metadata Harmonization”, 
1-223. 
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esquema de metadatos más rico a uno más simple, por ejem plo 
Dublin Core y MARC, los campos no tendrán con traparte y se 
perderán; y e) la falta de escalabilidad aumenta la problemática 
del mapeo semántico.

Tabla 2
Elementos resultantes del Crosswalk para el recun

Espacios culturales Contribuidor: Persona Contribuidor: Entidad 
Académica

cdwalite:recordID
cdwalite:title
cdwalite:displayCreator
cdwalite:descriptiveNote
cdwalite:linkRelatedResource
cdwalite:resourceType
cdwalite:locationName
cdwalite:resourceViewDescription
cdwalite:linkResource
cdwalite:rightsResource
dc:relation.IsPartOf
dc:audience
dc:contributor
dc:coverage  
dc:publisher
dc:relation
dc:source
dc:subject
dc:title.alternative
RightsEventType
rightEventAssociatedObjectType
rightEventIdentifier
rightEventLabel

cdwalite:displayCreator
rightsHolderContactInfor
mationTelephone
rightsHolderContactInfor
mationEmail
rightAssociatedEntityRole

cdwalite:displayCreator
rightHolderNameCorpo
rateName
rightsHolderContactInfor
mationTelephone
rightsHolderContactInfor
mationEmail
rightAssociatedEntityRole

En lo que se refiere al mapeo del RECUN con los otros están-
dares, se constató que éste deriva un formato simple de estruc-
turación de datos, puesto que la gran mayoría de sus elementos 
no tienen coincidencia con los estándares inter nacionales con 
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los cuales se contrastó. Es decir, solo ofrece datos desestruc-
turados dado el recurso de información. (Ver Anexo 2)

De los nueve bloques (ver Figura 3) y los 64 elementos de 
que se compone el RECUN se puede afirmar que no es estric-
tamente un metadato, la razón: solamente responde al esta-
blecimiento de elementos locales con el uso de algún esque ma 
estandarizado. Como se mencionó con anterioridad, repre sen-
ta un modelo conceptual de datos que responde a un proceso de 
negocios más que a un esquema de metadatos. De ahí su incom-
patibilidad con los metadatos contrastados.

Figura 6
Diagrama e-r del recun

Diagrama Entidad-Relación: Nomenclatura de entidades y atributos

Diagrama Entidad-Relación: Nomenclatura de relaciones

Entidad de referencia
(no se describen 

sus atributos)

Entidad 1

Entidad 1 Entidad 2

Entidad editable 
a través de la 

plataforma

Atributo no editable 
a través de la

plataforma

Entidad no editable 
a través de la 

plataforma

Relación 
uno a uno

Relación uno a 
cero o muchos

Relación uno a 
uno o muchos

Para cada 
‘Entidad 1’ existe un y 

solo un ‘Entidad 2’

Para cada 
‘Entidad 1’ existe al 

menos un ‘Entidad 2’

Para cada ‘Entidad 1’ 
existe 0 o n ‘Entidad 2’

Atributo editable 
a través de la

plataforma

Entidad 2Entidad 1

Entidad 2

Fuente: ers Registro Universitario de Espacios y Activos Culturales. 
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La gran mayoría de los elementos del RECUN se sitúan dentro 
del grupo de metadatos descriptivos, ya que aluden principal-
mente a las características del espa cio cultural, pocos elementos 
son de derechos y mucho menos conforman los administrativos.

El siguiente punto a tratar corresponde a las reglas sintag má-
ticas y formato de los datos. Al respecto, el RECUN establece que 
sus reglas operan según el modelo conceptual Entidad-Relación, 
en donde la Unidad puede hacer referencia tanto a una admi-
nistrativa como a una funcional. Es decir, las Unidades adquieren 
gran importancia porque determinan qué usua rio tiene acceso a 
qué espacio cultural (Ver Figura 2). 

En otras palabras, el RECUN emplea un modelo lógico intui-
tivo básico que imposibilita la aplicación completa de la tripleta 
(Entidad-Predicado-Objeto) definida en el Marco de Singapore.

Resumiendo, la tesis de este perfil de aplicación descrip tiva, 
lo que a continuación se muestra sirva para que en un corto 
plazo se hagan los ajustes en la estructura de los datos y la crea-
ción de un metadato ad hoc para el registro de los es pacios 
culturales. 

HACIA LA DEFINICIÓN DE UN PERFIL  

DE APLICACIÓN DESCRIPTIVA PARA LOS ESPACIOS  
CULTURALES DE LA UNAM

Sobre los tipos de objetos que integran la colección de los Es-
pacios Culturales, se constituyen por 17 tipologías principales 
y 20 secundarias, las cuales se pueden consultar en el Anexo 1 
(Definiciones de las tipologías de los espacios culturales) y que-
dan resumidas en la Tabla 3.
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Tabla 3
Tipología de espacios culturales

Tipologías principales Tipologías secundarias

Auditorio Salas de lectura
Biblioteca Fonoteca

Cine Hemeroteca
Explanada Área construida exterior
Foro al aire libre Área construida por dependencia
Museo Área construida por conjunto
Galería Área construida por función
Sala de conciertos Foro
Sala de conferencias Espacio museográfico
Sala de proyección Museo académico
Sala de usos múltiples Museo al aire libre
Salón de danza Museo de divulgación
Salón de música Museo universitario
Teatro Museo virtual
Librería Museo vivo

Galería abierta
Aula
Laboratorio
Centro cultural
Jardín botánico
Casa de cultura

Con relación a las características de los recursos de los Es-
pacios Culturales, el perfil establece nueve grupos de datos re-
la cionados: las características de los escenarios; equipos de 
trabajo; ubicación y localización; de forma y área de trabajo; 
vinculados con la accesibilidad y conectividad; relativos a la 
se guridad, horarios de servicio y reservación; y aquellos de de-
rechos sobre las imágenes de cada espacio cultural.
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Tabla 4
Grupo de elementos y su definición

Elemento Datos descriptivos

Datos escenario  
y sala

Comprende la palabra o palabras que identifican al tipo de espacio, seguidas de 
los nombres a quienes están dedicadas como reconocimiento a su importancia 
en la unidad y/o como homenaje a su trayectoria académica.

Datos del equipo  
de trabajo

Aquí se registra el o los nombres de los responsables administrativos, iniciando 
con sus titulo nobiliario, seguido de sus nombres y apellidos, a continuación de 
sus datos de contacto.
También se anotan los nombres de los responsables técnicos y operativos.

Datos de ubicación 
y localización

Aquí se registran los datos relacionados con las unidades (Entidad Académica) 
que posee la responsabilidad administrativa del Espacio Cultural. Incluyendo 
la dirección postal, teléfonos y datos de enlace al sitio web, redes sociales, 
entre otros.
Son anotados los datos correspondientes a la ubicación del Espacio Cultural y 
su correspondencia física a la infraestructura de la unidad.
Aquí se ingresan los datos de geoposicionamiento terrestre y se registran como 
son tomados con auxilio de un mapa digital y/o satelital (longitud/latitud).*

Datos de la  
descripción de  
forma del edificio  
y área de trabajo

Aquí se elabora una descripción del Espacio Cultural desde su concepción 
como infraestructura arquitectónica, dimensiones, tipos de material de que está 
construido, dimensiones en los diferentes espacios, así como las áreas que lo 
integran y características acústicas.
Aquí se detalla el Espacio Cultural de acuerdo con los implementos técnicos, y 
audiovisuales con los que cuenta para su operación.

Datos de la  
descripción de  
accesibilidad  
y conectividad

Se describen las características tecnológicas con las que dispone el Espacio 
Cultural que permitan la conectividad, el acceso y uso de las tecnologías de la 
información.

Datos sobre la  
descripción de  
la seguridad

Son registrados los datos relativos a las zonas de seguridad, salidas de emer
gencia, rampas para acceso de personas con alguna discapacidad, entre otros.

Datos relacionados  
con horarios de  
servicio y reservación

Aquí son anotados los datos relacionados con los días y horarios en que son 
proporcionados los servicios de uso del Espacio Cultural.
También se ponen los datos referentes a las fechas de disponibilidad del Espacio 
Cultural y la reserva de eventos a realizar.

Datos relativos  
a imágenes  
relacionadas con  
el espacio cultural

Se registra la información concerniente a las carpetas y los registros creados 
para mostrar de manera visual las características del Espacio Cultural.

Datos de derechos Aquí son registrados los datos de derecho, privacidad y términos de uso de la 
información contenida en cada registro y el si-rueyac, en general, de acuerdo 
con los protocolos y lineamientos de la dgtic de la unam.

* Por normativa deben registrarse las coordenadas, indicando la posición terrestre en grados, minutos y 
segundos del sistema sexagesimal, de acuerdo con la norma ISO 19115.
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En la tabla 5 se podrá observar cada grupo de datos con sus 
elementos (atributos) descriptivos que pueden o no en con trar-
se en todas o algunas de las tipologías de los recursos.

Tabla 5
Grupos de datos y sus atributos

Elemento Datos descriptivos*

ID

Datos escenario y sala Acceso a escenografía (m2)
Alfombra
Butacas desplegables
Escenario (m2)
Escenario giratorio
Espacios reservados
Fosa para orquesta
Localidades numeradas
Nombre del espacio
Par de piernas
Plataforma del escenario
Telón de boca
Telón de fondo
Telón de foro

Datos del equipo de trabajo Nombre del responsable
Nombre del responsable técnico

Datos de ubicación y localización Nombre
Domicilio
Area responsable
Latitud
Longitud
Pregunta

Descripción de forma del edificio 
y área de trabajo

Aire acondicionado
Área total del Espacio Cultural
Baños en camerinos
Bodega
Cabina de proyección
Camerinos
Capacidad en camerino
Equipo propio
Mampara
Montacargas
Pantalla
Planta de luz
Rampas
Regaderas en camerinos
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Revestimiento
Salida directa
Sanitarios para discapacitados
Sanitarios públicos
Suministro de energía
Tarima
Vestíbulo

Descripción de accesibilidad 
y conectividad

Acceso a internet
Conectividad
Internet inalámbrico
Líneas telefónicas

Descripción de la seguridad Desahogo
Escaleras de emergencia
Extintores
Protocolo incendio
Protocolo sismo
Salida emergencia
Seguridad
Señalización

Datos relacionados con horarios 
de servicio y reservación

Horario (inicio y final)
Ocupación 
Nombre 
Cantidad
Funciones
Servicio

Datos relativos a imágenes relacionadas 
con el Espacio Cultural

Planos y diagramas
Registro fotográfico
Documento digital: Path

Datos de derechos Lineamientos para la integración y publicación de 
las colecciones digitales universitarias en el Portal 
de Datos Abiertos de la unam
 Lineamientos para los sitios web institucionales de 
la unam
Lineamientos y recomendaciones para la adminis
tración de las Bases de Datos
Lineamientos para el uso de redes sociales institu
cionales de la unam.

Tabla 5
Grupos de datos y sus atributos

(continuación)

* Las palabras claves que se especifican en la tabla 5 surgen de la revisión de los elementos del SIRUEyAC 
que aún se encuentran formulados como preguntas y corresponden a los bloques de datos de Infraes
tructura, ByS, DPR. La agrupación de los elementos es la propuesta que se hace para establecer los datos 
de acuerdo con una visión sobre las áreas que conforman un espacio cultural, como es el teatro.
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Avanzando en el Perfil Descriptivo de los Espacios Cultura les, 
se plantea –a partir de las propuestas de Harping, Laswell, así 
como los grupos y elementos de los datos del Re gis tro de Es-
pacios Culturales de la Universidad Nacional (RECUN)–, que el 
esquema de metadatos que permite definir sus requerimientos 
funcionales y los niveles descriptivos como su posible inte ro-
perabilidad del metadato.

Desde otro punto de vista, se hace referencia al modelo del 
Dublin Core Metadata (DCM) porque es el de más amplia acep-
tación y mayor consulta en la actualidad. Es decir, el DCM está 
destinado a la representación y descripción de documentos 
elec  trónicos y digitales que, por su finalidad y características 
e inde pen dientemente de su temática, proporciona los datos de 
di versos tipos de recursos.

El modelo descriptivo del RECUN se constituye de nueve gru-
pos de datos y 64 elementos, así como de 37 tipologías de es pa-
cios. Todas estas entidades y elementos responden a las 5W+H 
propuestas por Lee y al esquema de Laswell. Por ello, para es-
tablecer las relaciones entre el modelo RECUN y las propuestas 
resulta necesario hacer un mapeo con el fin de planificar y yux-
taponer los datos para encontrar o no coin  cidencia con el meta-
dato a probar.

LA NORMALIZACIÓN DE LOS DATOS CULTURALES

Debido al avance que se ha obtenido en la aplicación y uso de 
los esquemas de metadatos, así como la diversidad de datos 
bibliográficos, científicos, culturales y de toda índole que se 
encuentra en sistemas de información y repositorios institucio-
nales, hasta la fecha, la mejor manera de documentar estas 
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experiencias ha sido crear iniciativas que coincidan con la li-
teratura especializada en metadatos como guías y buenas prác-
ticas del uso de metadatos.85

El apogeo de los metadatos ha propiciado que la mayoría 
de los repositorios institucionales deban documentar las espe-
cificaciones técnicas de los perfiles de aplicación; que van desde 
la elección del metadato hasta la explicación de las diferentes 
técnicas de extracción, análisis y comparación (crosswalk) de 
los metadatos. Dicho de otro modo, se está con tribuyendo con 
mecanismos para hacer comprensible la com partición e in-
teroperabilidad de los metadatos.

Se debe agregar que todos estos tipos de buenas prácticas 
están propiciando un gran cambio en la manera de prestar ser-
vicios y acceder a los modelos conceptuales y semánticos de los 
me tadatos desarrollados, como a las distintas iniciativas que 
han definido elementos, estructuras y uso, destinadas a su empleo 
en el entorno de la web.

De acuerdo con Miller,86 el diseño y la documentación de un 
esquema de metadatos aparece como un aspecto crítico para 
el desarrollo de metadatos encaminado a colecciones digitales, 
ya sea para una institución en particular o un consorcio. Aunque, 
cabe señalar que en el ámbito bibliotecológico esta práctica 
todavía se muestra incipien te, pues porque existen desarrollos 
que emplean indicaciones locales que complican la adopción 
de esquemas de metadatos generalizados.

Se subraya que, en el contexto de los metadatos y en con-
cordancia con Miller,87 el término de esquemas de metadatos 

85 Jung-Ran Park, Metadata Best Practices and Guidelines: Current Imple-
mentation and Future Trend.

86 Miller, op. cit., 251.
87 Ídem.

Registro descriptivo.indb   93Registro descriptivo.indb   93 14/08/22   19:5314/08/22   19:53



Registro descriptivo de los espacios culurales de la unam

94

tiene dos sentidos diferentes. El primero se refiere a un conjun-
to de elementos formalmente estandarizados con base, por 
ejemplo, en: Dublin Core Metadatas Element Set, el VRA (Visual 
Resource Association) 3.0 Core Categories y el MODS (Metadata 
Object Description System). El segundo, el término esquema 
de metadatos hace referencia al establecimiento de elementos 
locales con el uso de algún esquema estandarizado.

De acuerdo con lo anterior, el esquema de metadatos que 
so   porta al RECUN responde a la segunda interpretación de Miller, 
puesto que conforma un esquema con elemen tos locales, los 
cuales, después de contrastar con una estructura normaliza-
da, pocos de sus elementos resultan posibles de normalizar y 
ade cuar a las propiedades de una estructura altamente rela-
cionada en sus partes (Ver Anexo 2. Comparativo del Registro 
de los Espacios Culturales de la Universidad Nacional (RECUN) 
con Dublin Core (DC); Categories Descriptions of Works Arts 
(CDWA) y MARC).

De ahí que no se cumplan muchas de las indicaciones mí-
nimas requeridas para identificar un perfil de aplicación. Pero, 
para su empleo de manera local, se logra que los datos de los 
espacios culturales se estandaricen.

Para la normalización de los datos culturales y la elaboración 
de guía de usos del RECUN, el plan de Miller88 se considera apro-
piado: sobre el análisis de contextos, contenido y usuarios que 
determinarán establecer los requerimientos funcionales.

Al respecto, la triada contexto, contenido y usuarios, para el 
SI-RUEyAC y el RECUN, es identificada como sigue:

88 Ibid., 252-254.
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Contexto. La UNAM posee una diversidad de Espacio Cultura-
les que se encuentran en las distintas entidades académi-
cas; estos requieren de ser identificados, almacenados y 
organizados para facilitar los procesos de consulta y toma 
de decisiones en el ámbito de la administración cul tu-
ral. De tal modo que la Coordinación de Difusión Cultu ral 
(CDC) cuente con los elementos sufi cientes para ejercer 
los financiamientos a proyectos de difusión y divulga-
ción de las actividades culturales que se realizan en la 
UNAM. La integración de los espacios cul turales en un sis-
tema de información permite que toda la infraestructu ra 
cultural sea visitada y usada por los res ponsables para co-
nocer los recintos universitarios dis po nibles; registrar las 
actividades permanentes y/o even tuales por realizar 
en su entidad académica; facilitar a la CDC la consul ta de 
la información cultural y homoge neizar la información, 
así como contribuir con la creación de un catálogo de 
espacios culturales.

Contenido. La colección que integra el SI-RUEyAC es relativa 
a los elementos descriptivos de los 37 tipos de espacios 
distribuidos en las entidades académi cas de la Universidad 
Nacional. Los datos se dividen en dos grandes grupos, 
como son: a) los relativos a los espacios y, b) los con cer-
nientes a las actividades culturales. La mayoría es de tipo 
asociativo a la entidad, es decir, son admi nistrativos.

Usuarios. Los usuarios del SI-RUEyAC son personas invo-
lucradas con la labor cultural de la CDC, así como los 
coor    dinadores de las actividades culturales en distintas 
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sedes, entidades y planteles de educación superior y me-
dia superior de la UNAM.

Tomando en cuenta la triada de contexto, contenido y usua-
rio, lo que se pretende explicar a continuación es el conjunto 
de requerimientos funcionales de los datos que permitirán com-
prender el funcionamiento de la base de datos, el sistema de 
recuperación y la interfase con la que el usuario deberá ser 
capaz de responder a todas las necesidades de información 
que requieren del Sistema de Información para el Registro de 
Espacios y Activos Culturales (SI-RUEyAC).

REQUERIMIENTOS FUNCIONALES89

Los requerimientos funcionales que se proponen para ser mos-
trados en la recuperación de la información del RECUN se de-
terminan en tres niveles de descripción. Al elegir alguno de ellos, 
este siempre se articulará con los grupos y tipos de espacios 
y entidades interconectadas con el espacio y los atributos que 
los detallan de manera descriptiva. Además, responde a los 
cinco cuestionamientos formulados por Harping, Laswell.

Para el “Primer nivel de descripción”, se incluyen cuando 
menos los elementos señalados en la siguiente ilustración 
esquemática:

89 La definición de los Requerimientos Funcionales parte del análisis y revisión 
del documento “ERS Registro Universitario de Espacio y Activos Culturales” 
de 2017, elaborado por el Grupo INDIE, así como de los registros almacenados 
en el Sistema de Información para el Registro de Espacios y Activos Cultura-
les, disponible en: http://www.activosculturales.unam.mx/rueyac.
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Tabla 6
“Primer nivel de descripción” de acuerdo con Laswell

Datos de ubicación ¿Dónde?

Datos de horario ¿Por qué?

Datos del escenario y sala ¿Qué?

Datos de derechos ¿De qué trata?

Ejemplo del “Primer nivel de descripción” en el RECUN. 
Datos correspondientes a la Facultad de Economía.

Tabla 7
Ejemplo del “Primer nivel de descripción” del recun con elementos normalizados

 Atributos  Elemento

Datos de ubicación Edificio B de la Facultad  
de Economía  
Circuito Escolar,  
Ciudad Universitaria, CdMx

cdwalite:locationWrap

Datos de horario Los horarios de servicio 
se establecen de acuerdo 
con la apertura y cierre 
de las instalaciones de la 
Facultad, pero ofrece el servicio 
de las ____ a ___ hrs.

cdwalite:descriptiveNote

Datos del escenario 
y sala

Auditorio Narciso Bassols cdwalite:locationWrap

Para el “Segundo nivel de descripción”, se incorporan al 
menos los atributos señalados en el “Primer nivel” y aquellos 
que se ilustran esquemáticamente a continuación:
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Tabla 8
“Segundo nivel de descripción” de acuerdo con Laswell

Datos del equipo de trabajo ¿Quiénes?

Datos de ubicación ¿Dónde?

Datos de horario ¿Por qué?

Datos del escenario y sala ¿Qué?

Datos de forma del edificio y área de trabajo ¿Cuáles son sus características?

Descripción de la seguridad ¿Qué?

Ejemplo del “Segundo nivel de descripción” en el RECUN. 
Datos correspondientes a la Facultad de Economía.

Tabla 9 
Ejemplo del “Segundo nivel de descripción” del recun con elementos normalizados

Atributos Elemento

Datos del equipo 
de trabajo

Lic. Guillermo Sandoval Aquino 
Ricardo Bermúdez Sánchez

cdwalite:displayCreator

Datos de 
ubicación

Edificio B de la Facultad de Economía
Circuito Escolar, Ciudad Universitaria, CdMx dc:coverage

Datos de 
horario

Los horarios de servicio se establecen de 
acuerdo con la apertura y cierre de las 
instalaciones de la Facultad, pero ofrece el 
servicio de las ____ a ___ hrs.

dc:description

Datos del 
escenario y sala

Auditorio Narciso Bassols cdwalite:locationWrap

Datos de forma 
del edificio 
y área de trabajo

El Auditorio cuenta con una superficie total 
de 2726.00 m2, de los cuales 145.00 m2 son 
parte del Escenario. Su construcción incluye 
pisos, muros y techos de concreto y ladrillo; en 
el interior se cuenta con revestimiento de 
madera y los pisos con alfombra de textil. El 
techo tiene un aparente de Plafón. Dispone 
de rampas para sillas de rueda y sanitarios 
públicos. Cuenta con salida de emergencia.

dc:description

Descripción de 
la seguridad

Dispone de servicios de seguridad como son 
extintores o rociadores automáticos contra 
incendios; salidas de emergencia; seña li za
ciones para salidas de emergencia, vigilancia y 
diversos protocolos de seguridad.

dc:description
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Para el “Tercer nivel de descripción”, se ponen todos los 
atri butos que se señalan en los siguientes criterios de aplica-
ción, de acuerdo con el Tipo de Espacio Cultural y Creador de 
la información.

Tabla 10 
“Tercer nivel de descripción” de acuerdo con Laswell

Datos del equipo de trabajo ¿Quiénes?

Datos de ubicación ¿Dónde?

Datos de horario ¿Por qué?

Datos del escenario y sala ¿Qué?

Datos de forma del edificio y área de trabajo ¿Cuáles son sus características?

Descripción de la seguridad ¿Qué?

Accesibilidad y conectividad ¿Cuáles son sus características?

Datos relacionados con la imagen ¿Cómo es?

Datos de derechos ¿De qué trata?

El ejemplo del “Tercer nivel de descripción” en el RECUN. 
Datos correspondientes a la Facultad de Economía.
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Tabla 11 
Ejemplo del “Tercer nivel de descripación” del recun con elementos normalizados

Atributos Elemento

Datos del equipo 
de trabajo

Lic. Guillermo Sandoval Aquino 
Ricardo Bermúdez Sánchez

cdwalite:displayCreator

Datos de 
ubicación

Edificio B de la Facultad de Economía
Circuito Escolar, Ciudad Universitaria, 
CDMX

cdwalite:locationWrap

Datos de 
horario

Los horarios de servicio se establecen de 
acuerdo con la apertura y cierre de las 
instalaciones de la Facultad, pero ofrece 
el servicio de las ____ a ___ hrs.

dc:description

Datos del 
escenario y sala

Auditorio Narciso Bassols cdwalite:locationWrap

Datos de forma 
del edificio 
y área 
de trabajo

El Auditorio cuenta con una superficie 
total de 2726.00 m2, de los cuales 
145.00 m2 son parte del Escenario. 
Su construcción incluye pisos, muros 
y techas de concreto y ladrillo; en el 
interior se cuenta con revestimiento 
de madera y los pisos con alfombra de 
textil. El techo tiene un aparente de Plafón. 
Dispone de rampas para sillas de rueda y 
sanitarios públicos. Cuenta con salida de 
emergencia

dc:description

Descripción de 
la seguridad

Dispone de servicios de seguridad como 
son extintores o rociadores automáticos 
contra incendios; salidas de emergencia; 
señalizaciones para salidas de emergen
cia, vigilancia y diversos protocolos de 
seguridad

dc:description

Accesibilidad y 
conectividad

Hay una línea telefónica y cuenta con 
acceso a Internet vía red local, así como 
con acceso a red Wifi limitada

dc:description

Datos 
relacionados 
con la imagen

Las siguientes imágenes son muestra del 
espacio

cdwalite:title 
cdwalite:resourceViewSubjectTerm 
cdwalite:resourceViewDescription 
cdwalite:resourceType 
cdwalite:linkRelatedResource 
cdwalite:linkResource

Datos de 
derechos

Aviso de privacidad creado por la entidad 
responsable.

cdwalite:displayCreator
cdwalite:rightsResource
rightHolderNameCorporateName
rightsHolderContactInformationTelephone
rightsHolderContactInformationEmail
rightEventLabel
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Fuentes principales de información

Deberá designarse una primera fuente principal90 de informa-
ción que será elegida por el Administrador del Sistema, de lo 
contrario, que se apliquen algunos de los siguientes puntos:

a)  Al carecer de una fuente principal de información, se 
con si de rará al responsable inmediatamente superior que 
repre sen  te a la coordinación, secretaría, dirección o área 
específica de trabajo en la que se encuentre el Espacio 
Cultural.

b)  Se dará preferencia a la fuente principal de información, 
la cual lleva al día la administración del Espacio Cultural.

c)  Para los casos en que no se cuente con la fuente princi-
pal de información, se recurrirá a los registros de datos 
con que cuenta la Entidad Académica poseedora del Es-
pacio Cultural.

Tipos de espacios

Los elementos que corresponden a la descripción de los tipos 
de espacio incluyen todo aquello que representa en conjun-
tos los atributos de cualquier espacio cultural, identificados 
como Centros Culturales y lugares particulares en cada entidad 
aca démica de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
Estos incluyen estadios, centros culturales, salas de concierto, 
salas de teatro, salas de cine, auditorios, salas de conferencia, 

90 Se entiende por fuente principal de información a la persona directamente 
responsable de administrar y gestionar el Tipo de Espacio Cultural; la cual 
es o ha sido designada por el coordinaror de subsistema, director de escue-
la, facultad, instituto, centro o programa que cuente con un espacio cultural.
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salas de videoconferencia, salones de usos múltiples, bibliote-
cas, museos, entre otros.

Elementos descriptivos del espacio

Si el espacio cultural es conocido y/o nombrado de distintas ma-
neras, se elije el nombre que sea el preferido por la comuni-
dad. De lo contrario, se selecciona el nombre disponible en el 
si guien te orden de preferencia: 1) como se encuentra en la es truc -
tura orgánica de la Entidad Académica; 2) como se docu menta 
en fuentes secundarias de información, por ejemplo, dicciona-
rios, enciclopedias; 3) si carece de un nombre, se deberá pro-
porcionar uno que incluya una o varias palabras claves para su 
iden tificación; 4) si se cuenta con una descripción en otro idioma 
que nos es el oficial, se incluye en una nota descriptiva; y 5) si 
se dispone con alguna información relacionada con el nom bre 
del Espacio Cultural, agregarla en otra nota descriptiva.

Elementos descriptivos relacionados  
con la administración

Se registran los atributos de las personas y entidades acadé-
micas responsables con la administración de acuerdo con:

a) La administración y gestión del Espacio Cultural.
b)  Se agrega una palabra o frase corta a la responsabilidad, 

en caso de que no sea clara la relación con el tipo de espa-
cio cultural.

El registro de los atributos relacionados con el Tipo del Es-
pacio Cultural deberá corresponder con “Administrar informa-
ción de contacto de una unidad”.
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Se registran los atributos de las unidades según su nivel 
admi nistrativo o unidad funcional. Este registro será como se 
indica en “Administrar unidades”

dATOS DESCRIPTIVOS DEL CONTRIBUIDOR:  

PERSONA Y ENTIDAD ACADÉMICA

En las siguientes tablas se representan los atributos y los ele-
mentos normalizados que deberán emplearse en el Registro 
de Espacios de la Universidad Nacional.

Tabla 12 
Contribuidor: persona

Atributos Elementos

Nombre Nombre de la persona 
relacionada con el espacio
(Apellidos, Nombre)

dc:contributor

Dirección Dirección postal relacionada 
con la Unidad

cdwalite:descriptiveNote

Contacto Medios por los cuales se 
puede contactar (teléfono fijo,  
celular, WhatsApp, Tweeter, 
Facebook)

rightsHolderContactInformationEmail
rightsHolderContactInformationTelephone

Cargo (tipo de rol) Nombramiento vinculado a la 
Dirección General de Personal 
(DGPA)

rightAssociatedEntityRole

Relación (IsPartOf) Responsable de uno o varios 
espacio culturales

dc:relation.Is Part Of

Descripción física 
del espacio

Área, secretaría, departamento, 
dirección, programa al que esta 
vinculado con sus labores en 
la UNAM.

cdwalite:descriptiveNote
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Para los contribuidores entidades académicas los datos son:

Tabla 13 
Contribuidor: entidad académica

Atributos Elementos

Nombre Nombre formal de la Entidad Académica 
(como aparece en el organigrama de 
la UNAM)

dc:contributor

Variante del 
nombre

Nombre en que es más conocida la 
Entidad Académica por la comunidad 
universitaria local y nacional.

dc:title.alternative

Dirección Dirección postal

Contacto Medios por los cuales se puede  
contactar (teléfono fijo, celular, 
WhatsApp, Tweeter, Fcbk, sitio web)

rightsHolderContactInformationEmail
rightsHolderContactInformationTelephone

Cargo (tipo de rol) Titular de la Entidad Académica rightAssociatedEntityRole

Unidad de 
adscripción

Unidad responsable de la gestión  
del espacio cultural. (Secretaría, 
departamento, jefatura)

cdwalite:descriptiveNote

En síntesis, el perfil descriptivo del Sistema de Informa-
ción para el Registro de Espacios y Activos Culturales (SI-RUE-

yAC) y su registro de datos representa una aproximación a lo 
que en teoría tendría que formalizarse con referencia a la do-
cumentación de cualquier estándar que quiera compartir sus 
datos de manera interoperable. Más aún si el interés de la ins-
titución involucrada se compromete a preparar sus datos con 
miras a vincular éstos con base en los criterios y prácticas del 
movimiento del LOD91 (Linked Open Data).

91 Carol Jean Godby et al., Library Linked Data in the Cloud: OCLC’s Experi-
ments with New Models of Resources Description. En su texto refieren que, 
en el año 2000, hablar de datos vinculados era como hacerlo en términos 
de ciencia ficción, pero veinte años después, con la evolución de los siste-
mas y documentos web, se ha vuelto tan común que no es otra base de da-
tos, sino un gran conjunto de datos (data sets) donde se describen objetos 
del mundo con gran autoridad.
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Figura 7 
Aplicación Descriptiva del recun

Aplicación descriptiva

El perfil descriptivo para los Espacios Culturales

Laswell, cdwa, cco and Getty Vocabulary

Las preguntas delimitan inicialmente el esquema

¿Qué? ¿Quién? ¿Quiénes? ¿Dónde? ¿Cuándo? 
¿Cómo es? ¿Cómo son? y ¿Por qué?

Perfil soportado bajo los principios de un esquema

Modelado de datos, Reglas de contenido, Esquema, 
Terminología, Formato e Intercambio de datos

Características de los metadatos

1) Estándares
2) Contexto de las entidades
3) Selección de datos (o valores)
4) Tipificación de metadatos
5) Documentación

Fuente: Elaboración propia. 

Las tablas que se encuentran en el Anexo 3 (Registro de los 
Espacios Culturales de la Universidad Nacional con su equi-
valencia normalizada) muestran los elementos que resultan 
potencialmente viables para que en su momento sea posible la 
migración92 de la base de datos.

92 Kyle Banerjee y Bonnie Parks, Migrating Library Data: A Practical Manual. 
Sostienen que la migración cambia continuamente debido a que los siste-
mas no son iguales y unos pueden ser más antiguos que otros. De ahí que 
las configuraciones sean diferentes, al igual que los tipos de objetos, regis-
tros y elementos. Entonces la migración se vuelve un compuesto complejo y 
difícil de llevar a cabo porque necesita tiempo para prepararse, organizarse 
y comunicarse.
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aCCESO GLOBAL A LOS DATOS  

CULTURALES INTEROPERABLES

El acceso global a los datos ha sido una premisa por lograr 
desde el momento en que el documento impreso fue digitali-
zado y convertido en un código capaz de ser leído tanto por las 
máquinas como por los humanos. Tredinnick93 refiere que, a 
partir de la segunda mitad del siglo XX, se creó la “segunda alfa-
betización”, representada por el teléfono, la televisión y la radio, 
a través de la cual la transmisión del conocimiento e in  for ma-
ción resultaba más importante que la transmisión por medio 
de la escritura.

En vista de lo anterior, la llegada de la era digital refuerza con 
mayor contundencia la idea de la “segunda alfabetización”, 
respaldada por las tecnologías digitales que difunden el co-
nocimiento y la información están siendo trans mitidos por medio 
de e-mails, wikis, blogs, redes sociales y mensajes instantáneos. 
Principales características de la sociedad de la información. 
Además de los nuevos modelos de producción, distribución y 
consumo de información 2.0, en donde las nuevas tecnolo-
gías lideran las recientes formas de producción.

En este siglo XXI, la textualidad digital procede de reprodu-
cir la desmaterialización del artefacto textual en un punto de 
consumo. En donde el texto (dato) digital es tan efímero que 
siempre se encontrará en constante transformación para su uso. 
De ahí que, en la era digital, el dato sea considerado como una 
estructura codificable independiente que, de manera regular, 
permanece abierta en comparación con el texto impreso.

93 Luke Tredinnick, Digital Information Culture: The Individual and Society 
in the Digital Age, 58-78.
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Desde otro punto de vista, la globalización, metadatos y acce-
so a la información –indica Méndez Rodríguez–,94 represen-
tan un nuevo planteamiento, el cual requiere poner atención en 
la gestión de la información, la convergencia tecnológica y los 
metadatos como elementos que pueden contribuir a la reacti-
vación de la utopía de la biblioteca universal.

Esto es, el acceso a la información se ha convertido en un 
factor esencial para el desarrollo, porque con el uso efectivo de 
las tecnologías de la información y del conocimiento se mejora-
ría el crecimiento económico y el bienestar de los ciudadanos.

Por otro lado, esta eficiencia se puede traducir en un medio 
por el cual los metadatos y la formulación de estándares propor-
cionen cierta conformación a las colecciones digitales para que 
sus proyectos de alcance local se preparen hacia una proyec-
ción global, y así crear nuevas formas de interrelación de ser-
vicios finitos y abarcables, de cara a los planteamientos de los 
metadatos globales.

Si se habla de acceso global, se deben tomar en cuenta los 
metadatos, de lo contrario se está cayendo en una desvincula-
ción valiosa para la gestión de la información. Puesto que los 
sistemas de descripción requieren atender ciertas característi cas 
de modo que los datos logren su interoperabi lidad y cumplan 
con el “paradigma del acceso universal a la información”.95

Lo dicho hasta aquí supone que el acceso global a los datos 
presupuesta cambios y nuevas perspectivas para la gestión de 
la información, debido a que los datos son la esen cia de la inte-
roperabilidad. Acorde con esto, el dato en el entorno digital cons -
tituye la materia prima, como lo fue el petróleo en el siglo XIX.

94 Eva Méndez, Metadatos y recuperación de información: estándares, pro-
blemas y aplicabilidad en bibliotecas digitales, 305-306.

95  Ídem.
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Se está transitando un momento histórico en donde los datos 
digitales están siendo empleados para realizar diversas acti -
vi dades y funciones, por ejemplo: para análisis, proceso y/o pre  -
dicciones, lo que ha llevado a varios autores señalar que está 
surgiendo el “paradigma de la datificación y la culturonomía”. 

De acuerdo con Mayer-Schönberger y Cukier,96 estos concep-
tos forman parte de la cultura digital en donde la datificación 
centra su atención en plasmar, en un formato cuantificable, los 
datos para ser tabulados y analizados, y así las grandes em-
presas disfruten la posibilidad de realizar diver sos procesos de 
conversión de datos. Mientras que la culturonomía plantea el 
proceso de convertir los textos digitales a un léxico informativo 
que intenta comprender el comportamiento humano y las ten-
dencias culturales mediante el análisis cuantitativo del texto.

En suma, así es como en la era digital se logra, grosso modo, 
comprender la transformación de la palabra en datos, que son 
empleados por los seres humanos y por las máqui nas para su 
análisis. Conviene subrayar, el acceso a los datos está empa-
rejándose con otros temas más específicos que se relac io nan 
con la Web Semántica, la interoperabilidad y la nor ma liza ción 
de los datos. Ésta primera es una extensión de la web ini cial, en 
donde la información está definida para que tanto las compu-
tadoras como las personas trabajen de manera coope   rativa. 
Principio por el cual se sustenta la idea del dato vincu lado, ex-
puesto por el creador de la web, Tim Bernes-Lee.

La Web Semántica representa un marco referencial común 
que permite a los datos ser compartidos y re usados a través de 
aplicaciones sujetas a lenguajes de marcado y otros elementos 

96 Viktor Mayer-Schönberger y Kenneth Cukier, Big data: la revolución de los 
datos masivos, 100.
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referenciales pertenecientes a los recur sos de información, los 
cuales incluyen una variedad de anotacio nes empleada por la 
sintaxis del XML y los Indicadores Uniformes del Recurso (URIs 
por sus siglas en inglés)

Entonces, el lenguaje de los datos interoperables del ma-
ñana que es hoy, surge de la estrategia de ofrecer una manera 
de comunicación sustentada en el concepto básico de los datos 
vinculados (Linked Open Data), así como del método estruc tu-
rado del almacenamiento de los datos en la web. Estos conceptos 
básicos son estándares que, en términos prácticos, proporcio nan 
una regla común y conveniente con el propósito de convertir 
datos en información que sea usada, almacenada y transmitida 
por y entre las aplicaciones de las computadoras.

Los datos vinculados o interoperables, como dice Bernes-Lee, 
se introdujeron como una extensión de la Web Semántica con 
la finalidad de establecer miles de conexiones entre los datos. 
Con ello se da cumplimiento a las diversas reglas básicas que, 
de acuerdo con su creador, son: a) utilizar los URIs como un 
nombre de los objetos; b) usar el http://URIs para que las per-
sonas puedan usar esos nombres; c) cuando alguien vea un 
URI, proporcionar la información común, empleando los es-
tándares RDF, SPARQL; y, d) incluir los vínculos de los otros 
URIs para que estos puedan descubrir más.

En suma, el acceso a datos interoperables representa una 
tarea que deberá realizarse después de haberlos estructura-
dos, si se quiere pasar de los silos de datos hacia datos abiertos 
vinculados. Ya que pensar en la universalidad de los datos, 
como los refiere Coyle, es como pensar en las descripciones 
de personas, lugares y aspectos descriptivos, los cuales, no 
tienen límites, debido a que cada comunidad utiliza sus datos 
para distintas acciones, situaciones o contextos.
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En efecto, habrá elementos comunes que se deberán obser-
var tanto en su alcance interno como externo para que sean 
atendidos en otras comunidades, donde se infiere que los meta-
datos serán el cruce siempre que los datos sean accedidos y 
agregados entre las estructuras que los soportan, igual que los 
sistemas de información que los relacionan.

Como se ha visto a lo largo de este texto, los metadatos son 
estructuras que realizan distintas funciones y actividades, sin 
embargo, dentro de los datos enlazados se ha creado un mar-
co general de discusión con el fin de que la Web Semántica com-
prendan el libre tránsito de los datos.

Sobre lo anterior, en la literatura especializada se afirma que 
un sistema de datos enlazados abiertos opera con reglas ge-
nerales; con un modelo de datos, incluido el diseño y aplicación 
de vocabularios, así como ontologías, para que quienes estén 
preparándose dentro del marco de la Web Semántica compren-
dan el significado de la creación de bloques de datos.

Finalmente, en este apartado se trató de decir, grosso modo, 
que desde el momento en que un texto pasa por un proceso de 
digitalización con reconocimiento de caracteres hasta la crea-
ción de datos digitales, se están creando las bases para que 
surjan nuevos desarrollos que cumplan con el paradigma de 
acceso universal a la información. Asimismo, se requiere dar 
concreción a los diversos pasos o fases técnicas intermedias, 
ya que éstas proveerán de los elementos suficientes para que 
los datos sean compartidos a través de las reglas básicas de 
datos vinculados.

Acorde con lo anterior, en la esfera de datos vinculados, se 
advierte que hay dos perspectivas atractivas. Una enfatiza un 
alto nivel de credibilidad sobre aquellos que están bien estruc-
turados porque provienen de trabajos realizados por especia-
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listas, como los bibliotecarios; por ejemplo, aquellos que no 
pasan por un control, a saber, los datos que se encuen tran en la 
web. La otra enfatiza que el punto débil de las bibliotecas es 
que hay inconsistencia y redundancia de datos, incluso, su 
mayoría resaltará cuando se incremente el uso de los datos 
vinculados. Esto es, existe una gran cantidad de “silos de da-
tos” que aún son sistemas de datos cerrados.
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Conclusiones

Al iniciar el proyecto de investigación sobre el SI-RUEyAC 
–que consistía en construir una plataforma de informa-
ción en línea para el registro, la catalogación, la recu-

peración y la consulta de la infraestructura cultural, así como 
la programación de las actividades artísticas y culturales que 
contribuyan al desarrollo integral de la comunidad universi-
taria de la UNAM–, quedó de manifiesto que deben integrarse 
sa beres y conocimientos multidisciplinarios. 

La participación pluridisciplinaria permitió que los elemen-
tos normativos de las bases de datos y sistemas de información, 
así como los bibliotecológicos –relativos a la estructuración de 
los datos–, y aquellos asociados con la administración y gestión 
cultural, dieran como resultado la aproximación al perfil de apli-
cación y propuesta de los metadatos descriptivos para los recur-
sos de información en relación con los espacios culturales.

El perfil de aplicación descriptiva para los Registros de Es-
pacios Culturales de la UNAM constituye una guía que orienta, 
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desde la visión bibliotecológica, a quienes desean normar de 
manera apropiada los datos de los espacios culturales, y con 
ello, llevar a la práctica el registro de datos sobre la informa-
ción de gestión cultural.

Resulta factible normar una base de datos con calidad sí sus 
perfiles de aplicación descriptiva se crean y desarrollan de 
acuerdo con un esquema base (Dublin Core), después, siguien-
do las pautas de esquemas especializados y, finalmente, con 
base en los lineamientos descriptivos acordes a su comunidad 
bibliotecaria, cultural o archivística.

Lo más relevante de esta investigación fue el haber sistema-
tizado los datos de los espacios culturales de la UNAM, según el 
Modelo Harold Laswell. Datos que pueden emplearse para crear 
y desarrollar requerimientos funcionales en tres ni  veles de 
descripción, los cuales, se articulan en grupos, tipos de espa-
cio y entidades interconectadas.

Además, el perfil de aplicación descriptiva contiene un aná-
lisis detallado sobre la función y forma de los datos que sirven 
como marco referencial para una propuesta sustentada en el 
Me tadata crosswalk, con el firme propósito de adaptar el per-
fil a parámetros internacionales.

Esta investigación concluye que la mayoría de los perfiles de 
aplicación inician su concepción tomando como referencia el 
Núcleo de Dublin, sin embargo, existen casos como el que aquí 
se presenta que, por la naturaleza y alcance del sistema de in for-
mación, no fue posible realizar el estudio comparativo con esa 
estructura de metadatos. De tal modo que se optó por emplear 
el esquema de metadatos CDWA (Categories for the Description 
of Work Art) y el modelo de las 5’W de Harold-Laswell, debido 
a que permiten contar con una mayor visión con respecto a la 
de finición de las propiedades del esquema del SI-RUEyAC.
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Se puede decir que el CDWA y el modelo antes mencionado 
pro  porcionan la composición teórica inicial para desarrollar 
las propiedades o los elementos de la base de datos pertene-
ciente a los espacios, como de los activos culturales.

Se subraya que, una vez planteados los aspectos fundamen-
tales para la estructuración de los metadatos, resulta valioso 
acercarse a la comunidad de usuarios que gestionan los acti-
vos y los espacios culturales; con el fin de ajustar las versiones 
futuras del perfil de aplicación descriptiva a las necesidades 
y prioridades tanto de la entidad académica como de la UNAM, 
así como proyectar a futuro un sistema de información que 
sirva para reconocer y resguardar el patrimonio de los espa-
cios culturales universitarios.
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ANEXO 1
Definiciones de las tipologías  
de los espacios culturales*1

*1 Para la elaboración de las definiciones operacionales de las tipologías de 
los espacios culturales fueron consultadas fuentes secundarias, de acuerdo 
con la numeración que se menciona enseguida: 

 [1] Diccionario de la lengua española. 
 [2] “Índice de definiciones en español”. 
 [3] Biblioteca Vasconcelos. 
 [4] Enciclopedia de Arquitectura Plazola. 
 [5]  Atlas de infraestructura cultural de México. 
 [6]  Glosario de términos estadísticos. 
 [7]  Encuesta Nacional de Consumo Cultural de México 2012: Marco conceptual.
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auditoRio

Sala destinada a conciertos, recitales, conferencias, coloquios, 
lecturas públicas, etc.[1] • Sala o local de gran capacidad espe-
cialmente acondicionado para la celebración de conferencias, 
coloquios, conciertos, espectáculos, etc.[2] • Es un foro donde se 
programan diversas actividades artísticas, culturales y educa-
tivas como: conciertos, conferencias, congresos, teatro, danza 
y ciclos de cine.[3]

bIBLIOTECA

Institución cuya finalidad consiste en la adquisición, conser-
va ción, estudio y exposición de libros y documentos. Lugar 
donde se tiene considerable número de libros ordenados para 
la lectura.[1] • Edificio o local donde se conservan un conjunto de 
libros ordenados y clasificados para su consulta o préstamo bajo 
determinadas condiciones.[2] • Lugar donde se guardan los li-
bros. Colección de libros, manuscritos, etc.[4 ] • “Los prin ci pa les 
objetivos de la biblioteca pública son facilitar recursos infor-
mativos y prestar servicios mediante diversos medios con el fin 
de cubrir las necesidades de personas y grupos en mate ria de 
instrucción, información y perfeccionamiento personal, compren-
didas actividades intelectuales, de entretenimiento y de ocio. 
Desempeñan un importante papel en el progreso y el manteni-
miento de una sociedad democrática al ofrecer a cada persona 
acceso a toda una serie de conocimientos, ideas y opi niones”.
[5] • Unidad de documentación que cuenta con un espa cio cons-
truido y cubierto, y al menos las siguientes características: a) por 
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lo menos mil volúmenes y/o suscripciones a publicacio nes pe-
rió dicas; b) una persona encargada de las actividades de biblio-
teca; c) servicio de préstamo interno; d) materiales do cumentales 
organizados; e) presupuesto para incrementar el acervo.[6]

oTROS TÉRMINOS SOBRE ÁREAS y FOROS

Salas de lectura

 Las salas de lectura tienen el objetivo de propiciar el encuen-
tro gratificante y significativo entre los lectores y los libros, 
a través de la creación de espacios de lectura diversos en las 
escuelas y bibliotecas. En las salas se recomiendan y prestan 
libros, se lee en voz alta, se narra, se escribe, se platica y se 
re flexiona a partir de la lectura de textos variados en gé  ne ro, 
temas y tratamiento. Entre ellos podemos encontrar estu-
dian tes, amas de casa, profesores, instructores comunita-
rios, bibliotecarios, narradores orales, artesanos y perso nas 
de diversas profesiones cuya tarea esencial es facilitar, acom-
pañar y compartir libros con los participantes y fomen tar la 
lectura en su comunidad.[5]

Fonoteca

 Colección o archivo de cintas o alambres magnetofó nicos, 
discos, etc., impresionados con la palabra hablada, con músi-
ca u otros sonidos.[1] • Organización encar gada de adquirir, 
organizar, conservar y catalogar fotografías para su posterior 
difusión de cara al usuario. Existen fototecas comerciales y 
no comerciales, y ambas se distinguen de los archi vos fotográ-
ficos por el tipo de usuario o cliente.[7]
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Hemeroteca
 Sitio de archivo especializado en diarios y otras publicacio-
nes periódicas. Puede funcionar en un edificio propio, en 
una sala específica o un sector determinado dentro de una 
biblioteca tradicional.[7]

CINE

Local o sala donde, como espectáculo, se exhiben las películas 
cinematográficas.[1] • Establecimiento destinado a la proyec-
ción de películas cinematográficas.[2] • Edificio destinado al 
esparcimiento que alberga un cinematógrafo que produce y 
pro yecta hacia una pantalla vistas animadas. El cine es un me-
dio de comunicación de masas, es un arte colectivo concebido 
como un espectáculo de carácter ilusorio, basado en el movi-
miento.[3] • La cineteca se define como una institución desti-
nada a la conservación, investigación y difusión de la cultura 
cinematográfica.[4]

eXPLANADA

Espacio de terreno allanado.[1]

FORO AL AIRE LIBRE

Sitio en que los tribunales oyen y determinan las causas.[1] • Per-
tenece a la categoría de auditorios. Espacio cultural donde se 
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ofrecen múltiples actividades al aire libre como disciplinas fí sicas, 
conciertos, artes escénicas, festivales, proyecciones.[5]

oTROS TÉRMINOS SOBRE ÁREAS Y FOROS

Área construida exterior

 Superficie construida que permite realizar actividades al 
aire libre: estacionamientos, plazas, jardines, andadores, 
etcétera.[6]

Área construida por dependencia

 Superficie edificada, limitada por una cubierta o techo, que 
comprende una cantidad de metros cuadrados asignados a 
una Dependencia universitaria.[6]

Área construida por conjunto

 Cantidad de metros cuadrados construidos, con cubierta, 
de un conjunto de edificios. Dicho conjunto se define por su 
delimitación predial.[6]

Área construida por función

 Área construida cubierta asignada a docencia, investigación, 
extensión universitaria o gestión institucional, de acuerdo 
con las actividades que se realicen en ella.[6]

Foro

 Reunión de personas que discuten informalmente un tema 
o problema; suele realizarse después de una actividad de in-
terés general. Observada por el auditorio, permite la libre 
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expresión de ideas y opiniones a los integrantes del gru-
po, en un clima con mínimas limitaciones.[6]

Museo

Lugar en que se conservan y exponen colecciones de objetos 
artísticos, científicos, etc.[1] • Institución dedicada a la adqui-
sición, conservación, estudio y exposición de objetos de valor 
relacionados con la ciencia y el arte o de objetos culturalmente 
importantes para el desarrollo de los conocimientos huma-
nos.[2] • Institución pública o privada, permanente, sin fines de 
lucro, al servicio de la sociedad y su desarrollo, y abierta al pú-
blico, que adquiere, conserva, investiga, comunica y exhibe, 
con propósitos de estudio, educación y delectación, evidencias 
materiales del hombre y su ambiente. Institución permanente 
que presenta colecciones de objetos de carácter cultural o cien-
tífico para fines de estudio, educación y delectación del pasa-
do y del presente.[3]

ELISEEF “Un conjunto, especializado o diverso, en el que las 
funciones son múltiples. El punto común de todos los mu-
seos es el interés que reportan al patrimonio natural y cul-
tural de la humanidad” (1970-71).

POLI “El museo es un medio de comunicación, el único de-
pendiente del lenguaje no verbal, de objetos y fenómenos 
demostrables” (1976).

ICOM “Toda institución permanente que conserva y expone 
colecciones de objetos de carácter cultural o científico, pa-
ra fines de estudio, educación y deleite”. (1947, artículo 3) 
“Entran en esta definición: a) las salas de exposición que 
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con carácter permanente mantienen las bibliotecas públicas 
y las colecciones de archivos; b) los monumentos históri-
cos, sus partes o dependencias, tales como los tesoros de 
las catedrales, lugares históricos, arqueológicos o naturales, 
si están abiertos oficialmente al público; c) jardines botá-
nicos y zoológicos, acuarios, viveros y otras instituciones 
que muestran ejemplares vivos; d) los parques naturales.” 
(1947, artículo 4).[4]

De acuerdo con ICOM, “El museo es una institución perma-
nente, sin fines de lucro, al servicio de la sociedad y de su 
desa rrollo, abierta al público que adquiere, conserva, estudia, 
expone y transmite el patrimonio material e inmaterial de la 
humanidad y de su medio ambiente con fines de educación y 
deleite.” (ICOM, 2009).[5]

oTROS TÉRMINOS SOBRE MUSEO

Espacio museográfico

 Todo lugar destinado a la comunicación y exhibición de colec-
ciones de objetos materiales e inmateriales, aun cuando no 
haya sido deliberadamente diseñado y construido con ese 
propósito.[5]

Museo académico

 Repositorio de colecciones cuya conservación, estudio y 
exhibición está orientada principalmente a fines educativos 
y de investigación avanzada. Este tipo de museos suele en-
contrarse en el ámbito universitario, dispone de acervos 
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propios y cubre necesidades de la comunidad estudiantil y 
docente.[5]

Museo al aire libre

 Institución dedicada a la exhibición de colecciones de obje-
tos y/o ejemplares arquitectónicos en un contexto abierto o 
a la intemperie. Este concepto surgió en el siglo XIX y es vi-
gente principalmente entre museos arqueológicos, etnográ-
ficos, de arte popular e historia.[5]

Museo de divulgación

 Institución dedicada a la comunicación pública del arte, la 
ciencia, la cultura y la historia por medio de exposiciones 
permanentes y temporales dirigidas a visitantes de carac-
terísticas diversas. En el ámbito universitario, este tipo de 
museos es resultado de la colaboración de investigadores, 
docentes y alumnos, pero con una vocación social más allá 
de la institución educativa.[1]

Museo universitario

 Repositorio de colecciones coordinado o adscrito a una uni-
versidad o institución de educación superior, cuyos objeti-
vos incluyen la enseñanza y la investigación al interior de 
esta, así como la divulgación de contenidos y la exhibición 
pública de sus colecciones.[1]

Museo virtual

 Colección sistematizada de objetos digitalizados accesibles 
por medio de soportes que, por su conectividad y carácter 
de acceso múltiple, permiten la interacción con los visitantes. 
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El museo virtual no tiene un lugar definido y los objetos 
de su colección pueden ser difundidos ilimitadamente entre 
los usuarios de Internet.[1]

Museo vivo

 Institución que pretende recrear contextos socioculturales 
distantes en el tiempo y/o en el espacio por medio de la 
reconstrucción de edificaciones, la participación de actores, 
y la inclusión de apoyos museográficos diversos.[1]

GALERÍA

Espacio museográfico destinado a la exhibición eventual, pro-
moción y venta de obras artísticas, principalmente de carácter 
plástico.[1] • Lugar, normalmente con salas intercomunicadas, 
donde se exponen obras de arte.[2] • Establecimiento en el que 
se exponen y se venden obras de arte.[3]

Galería abierta

 Espacio museográfico público, generalmente al aire libre, des-
tinado a la exhibición de obras artísticas y a la realización 
de actividades culturales y lúdicas dirigidas a públicos di-
versos.[1] • Centro destinado a la exposición de obras de arte. 
Puede estar diseñada para exposiciones audiovisuales, ins-
talaciones o exposiciones plásticas. Puede pertenecer al sector 
privado destinada como punto de venta, así como pertene-
cer a la iniciativa gubernamental y conformar salas de ex-
posiciones de institutos de cultura estatales.[4]
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sALA DE CONCIERTOS

Edificio o local en el que se realizan conciertos (traducción de 
la definición en inglés Concert Hall).[1] • Edificio o local en el que 
se realizan espectáculos en el que se interpretan obras musi-
cales (adaptado de la definición de concierto).[2]

sALA DE CONFERENCIAS

Sala en la que se realiza la disertación o exposición en público 
sobre un tema o un asunto (adaptado de la definición de con-
ferencia).[2] • Edificio o local en el que se llevan a cabo expo-
siciones orales ante un público sobre un determinado tema 
de carácter didáctico o doctrinal (adaptado de la definición de 
conferencia).[3]

sALA DE PROYECCIÓN AUDIOVISUAL

Edificio o local en que se presenta material didáctico o infor-
mativo que se basa en la utilización conjunta del oído y de la 
vista, mediante imágenes y sonidos grabados (adaptado de 
la de finición de audiovisual).[2]

sALA DE USOS MÚLTILES

Espacios equipados con mobiliario y herramientas que per-
miten realizar una amplia gama de actividades en las que se 
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enmarcan la realización de talleres literarios y artísticos, de 
cómputo, ciclos de cine, conferencias, etc.[4]

sALÓN DE DANZA

Este espacio cultural, está dedicado a la danza, ofreciendo un 
espacio tanto físico como presencial al público en general, re-
forzando técnicas y disciplina en materia de danza (definición 
adaptada de la descripción proveída para el salón de danza del 
CEART Querétaro).[1]

sALÓN DE MÚSICA

Espacio o foro que ofrece distintas actividades a los visitantes 
tales como tiempo dedicado a la música, talleres culturales ba-
sados en la difusión de música, cursos y seminarios de música, 
así como atención a personas relacionados con el tópico (defi-
nición adaptada de la descripción proveída para el salón de 
música del CEART Querétaro).[1]

oTROS TÉRMINOS RELACIONADOS

Aula
 Espacio físico construido, generalmente cubierto, donde se 
realiza el proceso de enseñanza-aprendizaje.[2]
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Laboratorio
 Local o espacio dispuesto con equipo especializado, para 
efectuar actividades experimentales o prácticas de docen-
cia o investigación.[2]

tEATRO

Edificio o sitio destinado a la representación de obras dramáti-
cas o a otros espectáculos públicos propios de la escena.[3] • Edi-
ficio o sala destinados a la representación de obras de teatro o 
de otro tipo de espectáculos, que dispone de un escenario y 
gradas o asientos para el público.[4] • Edificio abierto o cerrado 
que cumple con los requisitos de espacio, instalaciones (acús-
tica, isóptica, iluminación) para el montaje de escenarios para 
representar obras literarias, musicales y espectáculos, a los que 
asiste el público en general.[5]

LIBRERÍA

Tienda donde se venden libros.[3]

oTROS TÉRMINOS RELACIONADOS

Centro cultural

 Espacio colectivo destinado al desarrollo de actividades y 
expresiones artísticas, científicas, humanísticas y sociales. 
Conjunto de instalaciones y espacios útiles, educativos, de 
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divulgación y de servicios suficientes para un óptimo de-
sarrollo de las actividades señaladas, así como la integración 
y la participación social.[1]

Jardín botánico

 Espacio museográfico dedicado a la organización, curadu-
ría, conservación y exhibición de ejemplares botánicos, así 
como a la comunicación de información relativa a la diver-
sidad vegetal de una región.[1]

Casa de cultura

 Instalación donde se imparte y difunde la enseñanza artís-
tica extraescolar, entre otras actividades.[2]
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